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P A R T E  O F I C I A L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

S. M. el Rey (Q. D* G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio da 
San Ildefonso S. M. la R eisa  (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x po sic ió n .

SEÑOR: No es el propósito del Ministro que suscribe 
efectuar poruñéalo del adjunto proyecto de decreto una 
reforma en la p lanta general del Ministerio de U ltram ar, 
sino introducir en la medida que consiente el cum plim ien
to  de ciertos servicios alguna economía que venga á a u 
m entar, aunque sea en escasa cifra, las ya realizadas en 
otros ramos de aquel departam ento, y perm ita á la vez 
atender en lo posible á objetos que necesitan de especial 
cuidado.

Los Negociados facultativos establecidos en el Minis
terio , si bien útiles y aun necesarios, tienen una organiza
ción más amplia que la que requieren los asuntos que por 
©líos se cursan, n o . correspondiendo, por o tra parte , las 
dotaciones y categorías señaladas á su personal, ni á lo 
que de antigua práctica venía realizándose, ni á las n a tu 
rales condiciones en que funcionarios procedentes de 
cuerpos de escalas cerradas pueden y deben desempeñar 
lo que propiamente debiera llamarse comisiones del ser
vicio. De aquí el que sea pertinente suprim ir algunos de 
los cargcs ae dichos Negociados y reducir los haberes y. 
clases de otros, en la forma que se especifica en el art. 4.° 
del adjunto proyecto; obteniéndose por este concepto una 
minoración en los gastos de 3.950 pesos.

Existe también en el mismo Ministerio un Museo de
nominado U ltram arino, en el cual se han reunido diferen
tes colecciones y efectos' que bien merecen más solícita 
atención de la que puede prestársele en un edificio desti
nado á oficina pública, y en el que no hay local bastante, 
ni siquiera apropiado, para la colocación conveniente de 
tantos objetos como en la actualidad se hallan hacinados 
y entre los que se prestan los servicios de oficina por v a
rios empleados de la Dirección de Administración y F o
mento. Fácilmente se comprende la conveniencia de pro
cu ra r mejor destino á tales colecciones, y nada más p ro 
pio al efecto que hacer entrega de ellos al Ministerio de 
Fomento, al cual ya se invitó para tal fin, y que por su 
conducto y previo estudio y clasificación de la clase de 
objetos que se ceden puedan éstos ser repartidos entre el 
Museo de Ciencias, el Arqueológico ú  otros de igual im 
portancia. Trae consigo esta cesión el ahorro de lo que en 
presupuesto se consigna para personal y m aterial de dicho 
Museo, ascendente á la suma de 2.50Q pesos, que con la 
de 3.950 obtenida por reducciones en e l  personal facu lta
tivo ofrecen lina economía total dó 6.450 pesos.

Aunque pequeña, bien quisiera el Ministro que suscribe 
m antener íntegra esta m inoración de gastos; pero se im 
pone hace ya tiempo, como una necesidad reconocida, el 
atender de m anera eficaz al cuidado y conservación del 
rico tesoro que la Nación tiene en Sevilla en el denomi
nado Archivo general de Indias.

Falta esta notable dependencia de pararrayos y bom
bas de incendios,‘hállanse expuestos tantos y tan  precio
sos documentos á riesgos que pueden y deben de evitarse;

desprovista, por o tra parte, del m aterial más preciso, 
hállanse por los suelos m al enfardados y sin que puedan 
prestar la utilidad que en sí mismo tienen notables an te
cedentes, y este desconcierto aum entará en el momento 
en que, se trasporten al edificio el antiguo Archivo de la 
Florida y porción de papeles que han de llevarse de los 
de Simancas, Alcalá de Henares y otros puntos, según 
está mandado. P ara  su colocación es menester de estan
terías de hierro, y tanto para esto como para precaver los 
riesgos antes enumerados se consignan, imputando el 
gasto á las economías formuladas, 3.000 pesos en el art. 2.° 
del cuadro que se acompaña al decreto, cuyos 3.000 pesos 
es el £5 por 100 de la suma calculada para cubrir la a ten 
ción de que se tra ta , y á la cual si es posible se seguirá 
atendiendo en los futuros presupuestos, con la concurren
cia de las Cortes.

Por último, son tam bién baja de lo economizado 200 
pesos para aum entar á 300 anuales la dotación de 200 que 
tal vez por errado'cálculo se señaló á cada uno de los o r
denanzas del Archivo, y la cual es notoriam ente insufi
ciente, ya se considere con relación á las necesidades más 
perentorias de la vida, ya comparada con la que tienen 
destinos análogos de la Adm inistración central y pro
vincial.

Queda, pues, en definitiva reducido el gasto en 3.250 
pesos; pero como sobré esta ventaja se obtiene la seguri
dad á que puede aspirarse del Archivo de Indias, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á V, M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 dé Julio de 1884.
1 SEÑOR:

A L. R* P. da Y, M.,
U anael Agrairre de dejada.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de U ltram ar, y en uso de la 

autorización concedida al Gobierno por el art, 22 de la ley 
de presupuestos de la isia de Cuba para 1883-84, hoy v i
gente en virtud del Real decreto de 8 del actual,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de la Secretaría del Ministe

rio de U ltram ar, el de la Sección agregada á la Sala te r 
cera del Tribunal de Cuentas del Reino, el del Negociado 
del Registro de la propiedad y del Notariado; el de los Ne
gociados facultativos de Obras públicas, de A gricultura, 
Montes y Minas, y de Telégrafos; el de la Comisión de co
dificación y el del Archivo de Indias, se a justarán  desde 
1.° de Agosto próximo venidero en su denominación y 
sueldos á lo establecido en el adjunto cuadro, que form ará 
el capítulo primero de la Sección primera, Obligacionesi ge
nerales, de los próximos Presupuestos generales de gastos 
de las provincias de U ltram ar.

Art. 2.° Se suprime el Museo Ultram arino, creado en 
dicho Ministerio por decreto de 27 de Setiembre de 1874; 
eliminándose de ía referida Sección prim era, Obligaciones 
generales, los créditos de 1.450 y de 1.050 pesos consigna
dos en su capítulo 3.a, artículos 1.® y 2.° respectivamente 
para personal y m aterial del Museo.

Art. 3.° Se hará  formal entrega de las colecciones y 
efectos que constituyen el Museo Ultramarino al M iniste
rio de Fomento, con él fin de que los destine á otros esta
blecimientos de igual índole, teniendo en cuenta la n a tu 
raleza de los objetos cedidos y la conveniencia de no se
parar aquellos grupos que dan el conocimiento de los pro
ductos naturales de determinadas zonas ó de la riqueza 
agrícola de cada una de las provincias de U ltram ar.

Art. 4.® De la economía de 3.950 pesos resultante de 
la supresión de un Ingeniero primero, Jefe de Negociado 
de prim era clase en el Negociado facultativo de A gricul
tu ra , Montes y Minas; de un Director de prim era clase,

Jefe de Administración de segunda en el de Telégrafos, 
y por la reducción á 800 pesos de las dotaciones señaladas 
anteriorm ente al Ingeniero prim ero del Negociado de 
Obras públicas, al Ingeniero segundo del de A gricultura, 
Montes y Minas, y al Subdirector de prim era clase del de 
Telégrafos, así como también de la rebaja de 2.500 pesos 
obtenida por la supresión del Museo Ultram arino, partidas 
que en junto sum an la cantidad de 7.450 pesos, se aplica
rán  y consignarán 3.000 para  la adquisición y colocación 
de pararrayos y estantería de hierro y adquisición de bom
bas contra incendios con destino al Archivo general de 
Indias, y 200 para elevar á 150 pesos anuales la dotación 
de 100 señalada á cada uno de los cuatro  ordenanzas da 
dicho Archivo.

Art. 5.° Se declaran subsistentes las sumas concedi
das en el presupuesto que hoy rige para m aterial del Mi
nisterio de U ltram ar y de las Secciones que de él depen
den; entendiéndose aum entada la suma total con la par
cial de 3.000 pesos que se figuran en e la rt. 4.*,cap. 2,® del 
adjunto cuadro para  adquisición de pararrayos, estantería 
y bombas de incendios con destino al Archivo general de 
Indias; cuyo aum ento , según lo dispuesto en el artículo» 
anterior, se im putará á las economías que en el mismo a r 
tículo se indican.

Art. 6.° Por el Ministerio de U ltram ar se dictarán las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Betelu á trein ta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

M&a&iael A g u i r r e  el® T e ja d a .

R E A L E S  D E C R E T O S .
En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 

fech a ,
Vengo en declarar cesante, por reform a y con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Francisco de 
Asís Luceño, Jefe de Administración, de segunda ciase y  
de). Negociado facultativo de Telégrafos del Ministerio da 
U ltram ar.

Dado en Betelu á tre in ta  ele Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI M inistro de Ultramar,

M am iefl. A g ra irr©  d© T e jad la #

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y en atención á 
las circunstancias que concurren en D. Francisco de Asís 
Luceño, Jefe que ha sido de Administración de segunda 
clase y del Negociado facultativo de Telégrafos del Minis
terio de U ltram ar,

Yengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración en recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Betelu á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO#
El M inistro  de Ultram ar,

MairaeJ Asiairre «Se Tejada*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con m otivo de la in s ta n 

cia elevada por Antonio Villar Diez i idiendo indulto de la  
pena de un año, ocho meses y 21 mas de prisión co rrec
cional que la Audiencia de Tinao le im puso en causa por 
el delito de denuncia falsa:

Considerando, que el reo observa buena conducta y  
da pruebas de arrepentim iento, y que dada la analogía
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que este delito tiene con el de calumnia, el perdón que en 
este caso otorga la parte ofendida debe pesar grande
mente en el ánimo para conceder el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Villar Diez del resto de 
Ja pena de un año, ocho meses y £1 días de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.,
£1 Ministro de Gracia y  Justicia, 

francisco $£lvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Bernardo Martínez y Martín, Eustaquio 
Martínez Nebreda y Nebreda y Bernardino Martín Alon
so pidiendo indulto de la pena de nueve años y cinco me
ses de inhabilitación para derechos políticos que la Au
diencia de Burgos les impuso por falta electoral:

Considerando que los reos han cumplido la pena de 
tres meses y 11 días de arresto que con la de inhabilita
ción se les impuso, observan buena conducta y dan prue
bas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 do Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
ele indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indúltar á Bernardo Martínez y Martín, 
Eustaquio Martínez Nebreda y Nebreda y Bernardino 
Martín Alonso del resto de la pena de nueve años y cinco 
meses de inhabilitación para derechos políticos.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia*

Francisco iSIlvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
tía  elevada por D. Francisco Grimaldi y Meléndez pidien
do que se indulte á Manuel Sáenz y Fernández de la pena 
de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional 
que la Audiencia de Jerez de la Frontera le impuso en 
causa por el delito de allanamiento de morada:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y que, al contrario de lo que 
suele suceder en estos casos, no delinquió con un propósito 
punible;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer cíe mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Sáenz y Fernández del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco jüllvela.

MINISTERIO D E  F O M E N T O

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Inspector general de se

gunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos D. Juan de Orense y López Dóriga, y en virtud 
de lo que prescribe el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 3 de Agosto de 1866,

“Vengo en declararle jubilado c©n el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en San Ildefonso á  veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidai y  Mora.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
éel de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autorizan las trasferencias de cré
dito entre artículos de la Sección 7.* del presupuesto de 
1883-84 en la forma que á continuación se expresa: 60.000 
pesetas al art. l.° del cap. 15, Material para fomento de las 
ciencias y de las letras, del crédito que existe en el art. 4.° 
del mismo capítulo, Auxilios para la instrucción popu
lar; 120.000 pesetas al art. 1.®, cap. 26, Reparación de ca
rreteras, del crédito disponible en el art. 2.®, Conservación, 
y 15.000 pesetas al art. 3.®, cap. 32, Material de boyas, de 
la existencia que ofrece el art. 2.®, Material de faros.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

V i d a l  y  Etfoia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ;

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M .R ey  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia de 787 pesetas 25 céntimos que por réditos de un censo 
sobre la casa Conservatorio de Artes figura en los presu
puestos generales del Estado bajo el núm. 12 del a r
tículo 8»*, cap. l.°, sección 4 a, á favor de D. Carlos Figue- 
roa y Bretón:

Resultando que el Conde de Atarés y del Villar, por 
escritura de 17 de Junio de 1758 tomó á censo redimible 
délos fondos del mayorazgo fundado por D. Alonso de 
Mesa, de que era entonces poseedor D. Antonio Alberto 
de Figueroa, la cantidad de 125.976 rs. 21 maravedís 
vellón, constituyendo por esta causa á favor del mismo 
mayorazgo 3.149 rs. vn. de renta, censo y tributo en cada 
un año perpetuamente hasta la redención del referido ca
pital, é hipotecando á la seguridad del pago todos sus bie
nes, derechos y acciones, y especialmente las casas de su 
propiedad, números 9 y 11, de la calle del Turco, de esta 
Corte:

Resultando que vendidas las dichas casas á la Hacien
da en el año de 1787, con este y otros gravámenes de 
igual clase que tenían por censos constituidos de idénti
ca forma á favor de las memorias y capellanías de Don 
Diego Ramírez de Vargas, uno y otro á favor de las fun
dadas por Doña Leonor María del Carreto, Marquesa de 
Mancera, se instruyó expediente con motivo del último de 
los dos, que fué resuelto por Real orden de 3 de Febrero 
de 1879, mandando que se eliminara la renta del presu
puesto en el concepto que venía figurando de carga de 
justicia, y se pasará el expediente á la Dirección de Pro
piedades para la resolución que procediera:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que en el referido censo no sólo con

curren iguales circunstancias que en los otros dos de que 
queda hecho mérito, sino que hasta existe completa iden
tidad, pues se trata de las mismas casas y de igual fom a 
de imposiciones, siendo por tanto aplicable al caso actual 
la Real orden citada de 3 de Febrero de 1879;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que el expresado censo se 
elimine del presupuesto de cargas de justicia, y se remita 
el expediente á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado para que acuerde lo que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de Junio 
de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de la Deuda pública.

limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente promovido por el Ayuntamiento de 

. Valdemorilio, de esta provincia, en solicitud de rebaja de 
su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 29 de Abril último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Valdemorilio, de esta provincia, 
en solicitud de rebaja en su cupo de consumos:

Resultando que el referido Ayuntamiento solicitó la 
rebaja por creer excesivo el cupo señalado:

Resultando que el encabezamiento actual importa 
13.941 pesetas:

Resultando que los 1.855 habitantes que cuenta el pue
blo salen gravados por tanto en 7*51 pesetas:

Vistas las disposiciones legales en la materia: 
Considerando que al Ayuntamiento le correspondió en 

la distribución de especies hecha con arreglo á la ley de 
31 de Diciembre de 1881 un cupo de 11.085*02 pesetas: 

Considerando que ni por Jas condiciones del pueblo ni

por las oficinas provinciales se justifica el aumento im
puesto;

Y considerando que con el cupo actual el gravamen 
individual de 7*51 pesetas es superior al que le corres
ponde, puesto que según su población sólo debe satisfacer 
á razón de 5*75 pesetas por habitante;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo y la 
Direc ción general de lo Contencioso, opina que procede 
otorgar al referido Ayuntamiento una rebaja en su cupo 
actual de 2.856*38 pesetas, con lo que satisfará i i 085*02 
pesetas, ó sea el que le correspondió en la distribución de 
especies hecha con arreglo á la ley de 3i de Diciembre 
de 1881.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe y con lo propuesto por ese centro y la Di
rección general de lo Contencioso, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación de! 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alfarnate, decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha 11 de Marzo último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Alfarnate, decretada 
por el Gobernador de Málaga.

Resulta que á consecuencia de una instancia elevada 
por varios vecinos del expresado pueblo, dicha Autoridad 
dispuso la inmediata salida de un delegado que inspeccio
nara la marcha y el estado de la Administración eneo* 
mendada á la referida corporación municipal.

Constituido con efecto el delegado en las Casas Con
sistoriales de Alfarnate en 13 del pasado mes, y comen
zada la visita á presencia del Alcalde, Secretario, Regidor 
Interventor y Recaudador de impuestos, que á la vez ejer
cía el cargo de Depositario de los fondos municipales, re
sultó: que al presupuesto del año económico actual no iba 
unido ni el adicional ni el coste de cuentas del anterior: 
que no existía libro de arqueo ni se había llevado a a los 
años anteriores, por lo cual no se había podido hacer los 
costes de cuentas en los ejercicios respectivos: que no exis
tían tampoco cargaremes de las cantidades que habían in
gresado en la Caja municipal: que en el libro de entrada 
y salida no figuran las cantidades ingresadas por los re
cargos sobre las contribuciones territorial, industria! y de 
consumos: que no se lleva libro donde constasen las pro
videncias administrativas del Alcalde: que en el presente 
año no se ha verificado la rectificación del padrón: que en 
las contribuciones territorial y de consumos se habían he
cho algunas alteraciones que no aparecían justificadas, 
toda vez que no se llevaban libros en los que constase la 
constitución de la Junta pericial ni los acuerdos tomados 
por éstas en las sesiones que debieron celebrar: que exis
ten seis libros talonarios correspondientes á otros tantos 
años, de los que resulta que muchos contribuyentes deja
ron de 'satisfacer la cuota respectiva que se les consignó 
por el impuesto de consumos: que lo mismo resulta de los 
libros correspondientes ai impuesto sobre la sal de los 
años 1878 á 79 y 1879-80, sin que hubiese expedientes par
ciales por los que constase que se hubieran hecho ¿ los 
deudores las notificaciones de los apremios de primero y  
segundo grado: que existe una relación de deudores por el 
impuesto de consumos del año de 1880-81, en la que s® 
acordó el apremio de primer grado, y sin que constase si
se habían hecho las notificaciones oportunas por no ha
berse instruido los expedientes parciales, se acordó el de 
segundo grado por el Alcalde, y que lo mismo se ha ve
nido haciendo en los años posteriores, incluso en el pre
sente, en que ni siquiera se ha acordado el apremio de 
primer grado.

De varios informes emitidos en el expediente por dis
tintas Secciones del Gobierno civil aparece asimismo que 
el Ayuntamiento de Alfarnate adeudaba en 31 de Enero 
último por contingente provincial algunas cantidades, f  
que la Comisión provincial había acordado el envío de 
Comisionados de apremio que con el carácter de delega* 
dos inspeccionasen la contabilidad y averiguasen las cau
sas de los referidos atrasos para exigir la responsabilidad 
á  quien correspondiese: que el Pósito se halla en descu
bierto en la rendición de cuentas desde el año de 1866-67, 
sin que hasta la fecha las hubiese remitido á pesar de las 
comunicaciones que le habían dirigido, señalando plazos 
para que lo verificase y conminando con la imposición 
de multas si en el último que terminó no las presentaba;
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y fineiui -etc, que la expresada corporación municipal se 
halla h-., . = esdcí hacía bastante tiempo en descubierto de 
varios rvicios referentes al ramo de cuentas, y que por 
©lio en la de Julio último se había conminado al Alcalde 
con la imposición del máximum de la multa: que en 18 
del mismo mes se nombró un comisionado para que hi
ciese c':u ¡.Air los servicios citados, instruyéndose al efecto 
©1 oportuno expediente; y que por circular del Gobierno de 
provincia se había señalado á todos los Alcaldes en 23 de 
Diciembre el plazo de un mes para el cumplimiento de 
todos ios servicios de cuentas.

Por consecuencia de los hechos referidos, el Goberna
dor de Málaga decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de Alíbrcate en 19 de Febrero último, elevando el ex
pediente ai Ministerio del digno cargo de V. E.

La Sección, después de haber examinado con el mayor 
detenimiento el asunto sometido á su dictamen, no con
sidera cae estuvo en su lugar ni que resulta en abso
luto fundada la providencia del Gobernador, toda vez que 
los hechos que so consignan en el anterior extracto no 
son todos imputables al Ayuntamiento suspenso, que 
constituido el i *  de Julio no puede ser gubernativamente 
responso ble de faltas ó abusos cometidos por sus prede
cesores.

Prescindiendo, pues, de los reparos que se formulan 
por hechos anteriores á la referida fecha, y examinando 
nueva ?nent8 los posteriores, resulta que todos los que se re* 
laeioíUD. con la contabilidad municipal,que aparece estar 
bastante descuidada, no son imputables al Ayuntamiento 
m  general, sino al Alcalde y al Interventor de los fondos 
municipales, respecto de los que hay motivos suficientes 
para considerar procedente la suspensión por la gravedad 
de los cargos que contra ellos aparecen: que en cuanto á 
otros se están instruyendo expedientes parciales en ave
riguación de las causas que los han producido, y por con
siguiente por relación á ellos debe estarse á lo que de los 
mismos resulte, y los restantes, á más de no aparecer to
dos muy justificados, no revisten una importancia y un 
alean re tales que pueda asegurarse que por ellos se han 
seguido graves é irreparables perjuicios á los intereses del 
Municipio, ni la negligencia que por parte de los Conceja
les revelan es tan absoluta que exija la suspensión, no 
constando que hayan sido antes apercibidos y multados 
por jas mencionadas causas, puesto que sólo el Alcalde ha 
sido conminado con la imposición de la última de las 
expresadas correcciones.

Sin embargo de lo expuesto, aparece indudable quefla 
Administración municipal de Alfarnate adolece de defec
tos que exigen pronto y radical remedio, y que quizás hu 
bieran podido evitar los Concejales suspensos si con más 
asiduidad y empeño se hubieran dedicado al cumplimien
to de los deberes que la ley les impone, por lo cual es ade
más procedente en este caso, á juicio de la Sección, diri
gir un severo apercibimiento á Jos individuos de la cor
poración y ordenar al Gobernador que adopte las medi
das necesarias para regularizar los ramos todos de la re
ferida Administración municipal; y en consecuencia, pues, 
de lo expuesto, la Sección opina:

L* Que debe confirmarse la suspensión del Alcalde y 
del Regidor Interventor, y mandar que se instruya expe
diente para la separación del primero.

Y 2.° Que debe alzarse la suspensión de los demás Con
cejales y hacerse al Gobernador las prevenciones que se 
indican ©n el dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á Y. Separa su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expedienta de su refe
rencia. R ío s  guarde á  Y. S. muchos años. Madrid 3  de 
Marzo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

•Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Brihuega, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 de Abril 
el siguiente dictamen:

«Ex imo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
%% de Marzo último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Brihuega, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara, porque de las actuaciones formuladas por 
los delegados de dicha Autoridad, que fueron al pueblo á  
girar un a visita á la Administración municipal, aparecía, 
entre otros particulares que la Sección omite porque se 
refieren á hechos anteriores á la-constitución d e l ' Ayun
tamiento, ó sea al 1.® de Julio del año próximo pasado, 
que no existan Ordenanzas municipales: que no se publi
can en el Boletín oficial los extractos de las sesiones: que 
no se baos puntualmente la distribución de fondos, si bien 
antes de verificar el pago de las atenciones municipales

el Ayuntamiento adopta el oportuno acuerdo; y que no 
se han rendido las cuentas de 1871-72 al 1881 á 82 in
clusive.

Visto el recurso de alzada de los Concejales suspensos, 
y teniendo en cuenta que si bien son muy censurables al
gunas de las omisiones cometidas por el Ayuntamiento 
suspenso, singularmente la referente á la falta de rendición 
de cuentas, porque aun cuando sólo estaba obligado á fijar 
por sí las de 1882 á 83, debía compeler enérgicamente á 
las personas que formaron los Ayuntamientos anteriores 
para que presentasen las del tiempo de su respectiva Ad
ministración, á fin de que desapareciese el gran retraso 
que se observa en este importante servicio; como quiera 
que no resulta que el Ayuntamiento haya sido apercibido 
ni multado por tal negligencia, ni hay indicios que permi
tan suponer que estas y las demás faltas que le son im pu
tables pueden haber lesionado los intereses del Municipio, 
cree la Sección que no existen méritos para imponer al 
Ayuntamiento la pena más severa en el orden guberna
tivo; y por tanto, tiene la honra de proponer á V. E. que 
se sirva alzar la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre~ 
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
21 de Marzo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Habiéndose denunciado al Gobernador 
de Murcia abusos cometidos en la Administración muni
cipal de San Pedro del Pinatar, reclamó al Alcalde del 
pueblo los libros y papeles referentes á aquélla con el ob
jeto de depurar la verdad de los hechos.

El Ayuntamiento acordó manifestar á la Superioridad, 
como lo hizo por medio del Alcalde y en respetuosa comu
nicación, que siendo exclusivamente responsable de la 
custodia de los papeles reclamados, no se creía facultado 
para autorizar la extracción de los mismos de la Casa 
Consistorial, pudiendo inspeccionarlos en ella el Goberna
dor por sí ó por medio de delegado, en uso del derecho 
que le concedía el art. 28, caso 4 ° , de la ley provincial.

Apreciando este hecho constitutivo de desobediencia 
grave, el Gobernador decretó el día 28 de Febrero último 
la suspensión de los Concejales, elevando el expediente al 
Ministerio, que con Real orden de 4 del corriente lo ha 
remitido á este Consejo á los efectos del art. 191 de la ley 
municipal.

La Sección no encuentra justificada la resolución del 
Gobernador, porque los Concejales, lejos de desacatar la 
orden del mismo, manifestaron su propósito de cumplirla, 
siempre que se invocase en su apoyo otro precepto dis
tinto del art. 28 de la ley provincial, que no la justificaba. 
Entendió el Ayuntamiento que no se hallaba facultado 
para autorizar la extracción de los papeles referentes á la  
Administración municipal délas Casas Consistoriales, don
de se custodiaban, porque siendo responsable de su con 
servación y de cuotidiana necesidad dichos documentos 
para la buena gestión de los intereses del término, queda
rían éstos desamparados y sujetos los Concejales á estre
cha responsabili dad, despojándose de tan importantes da
tos, que por otra parte constituían la casi totalidad de 
Archivo.

La forma reverente de la comunicación en que el Al
calde participó al Gobernador el acuerdo de la Municipa
lidad aleja toda idea de desobediencia; y no hallándose 
por lo tanto comprendido este caso ni en el párrafo final 
del art. 183 ni en el último inciso del 189,

La Sección opina que debe alzarse la suspensión de 
que se tra ta .»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia.l 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Las Secciones de Fomento y Estado y Gracia y Justi

cia del Consejo de Estado han. emitido en 6 de Mayo últi- 
| mo el dictamen siguiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por ei Ministerio del digno cargo de V. E. en 2 
de Noviembre último, estas Secciones han examinado el 
expediente instruido con motivo de varias cortas de pinos 
ejecutadas en el monte público de Sinarcas, provincia do 
Valencia.

Resulta que en 21 de Junio de 1882 el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Valencia manifestó á la Dirección 
general del ramo que en Febrero anterior fueron denun
ciados por la Guardia civil del puesto de Chelva los her
manos Joaquín, Manuel y Francisco Mas, vecinos de Tue- 
jar, por haber cortado 4u0 pinos dentro de los límites del 
monto público de Sinarcas:

Que correspondía entender de esta denuncia á la Au
toridad gubernativa, porque los pinos no habían sido ex
traídos del monte y el importo del daño no excedía de 2.500 
pesetas:

Que á pesar de esto entendió ei Juzgado de prim era 
instancia de Chelva, y aun cuando ei Ingeniero excitó al 
Gobernador á que suscitara la correspondiente competen
cia, dicha Autoridad resolvió, de acuerdo con la Comi
sión provincial, que no había lugar á ello por haberse ve
rificado la corta en terreno de propiedad particular, según 
declaración del Juzgado al sobreseer libremente en la cau 
sa instruida:

Que la partida denominada Umbría del Canjirón, don
de tuvo lugar la corta, forma parte del monte Sinarcas, 
incluido en el Catálogo de los públicos, deslindado recien
temente como tal por la Administración y en cuya pose
sión se halla ésta, verificándose los aprovechamientos fo 
restales en subasta pública:

Que según consta en el expediente de deslinde y amo
jonamientos del expresado monte, en cuanto interesa á las 
fincas objeto de la actual denuncia, sólo 36 hanegadas se 
justificaron ser de propiedad particular con título inscrito 
en el Registro, y que á pesar de que los interesados pre
tendían apropiarse de todas las laderas ó vertientes del 
monte en una extensión de más de 90 hectáreas, no se ac 
cedió á su pretensión, y que en la parte del monte que 
quedó reconocida como pública ha tenido lugar la corta 
de que se trata:

Que no conformándose por estas razones el Ingeniero 
con el auto de sobreseimiento del Juzgado ni con el acuer
do del Gobernador negándose á suscitar la competencia, 
excitó al Promotor fiscal á que apelara de dicho auto, á lo 
que le contestó que no era necesario, porque como todos 
los de esta clase tenía que elevarse en consulta á la Au
diencia.

Pidió, pues, el Ingeniero al Gobernador que remitiera 
el expediente á la Superioridad con su protesta.

Añadía el Ingeniero que amparados los defraudadores 
por el auto del Juzgado, habían carboneado los 400 pinos, 
y posteriormente habían hecho otro tanto con 279 pinos 
cortados dentro de la línea de amojonamiento, lo que ha
bía motivado otra denuncia, de que también entendía el 
Juzgado, contra Antonio Montero y Sánchez, vecino de 
Talayuelas.

En 9 de Octubre de 1882 el Ingeniero Jefe elevó á la 
Dirección general otra comunicación análoga á la ante
rior, quejándose de que el Gobernador no hubiera adop
tado medida alguna para evitar los perjuicios que se cau
saban en el monte referido á pesar de sus reiteradas exci
taciones.

A consecuencia de estas comunicaciones del distrito 
se dictó la Real orden de 21 de Noviembre de 1882, dispo
niendo: .

1.° Que el Gobernador de Valencia, por los medios que 
la ley le concedía, mantuviese é hiciese respetar la pose
sión del monte Sinarcas á favor de la Administración, 
mientras ésta no fuese vencida en el juicio competente de 
propiedad, y que impusiese el debido castigo á los que 
infringiesen las Ordenanzas y demás disposiciones del 
ramo.

Y 2.° Que ei Gobernador remitiese á ese Ministerio los 
expedientes de denuncia inferidos y el general de deslinde 
del monte, copia de las dos sentencias dictadas por el Juz
gado de Chelva y cuantos antecedentes juzgase de interés 
para el esclarecimiento de la cuestión, y uniese su informe 
y ei del distrito forestal, previo reconocimiento del terreno» 
y si lo considerase preciso levantamiento de croquis, en 
que se señalasen los sitios en que se habían verificado las 
cortas, paro la resolución que procediese.

El Gobernador traslado la Real orden anterior al In
geniero Jefe, ai Juzgado de Chelva y al Presidente de la  
Audiencia de Valencia; y el Juez de Chelva, al acusar re» 
cibo del traslado, se hace cargo de que en la Real orden 
se dice que dicho Juzgado declaró en una sentencia la  
propiedad particular de un monte de que está en posesión 
la Administración, y aclara el error en que al decir esta 
se ha incurrido, manifestando que las denuncias en quq 
ha entendida son hechos criminales, y que apareciendo! ios 
denunciados con títulos ó justificación de ^ 6  r son suyas 
las propiedades, cesa la acción criminal;' y ’ áui fétater a
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quién pertenece la propiedad se atiendo a quien lo justi
fica, se manda devolver lo ocupado y además que, siendo 
una cuestión civil el dominio de ios efectos ocupados, 
queda libre el derecho de las partes para ventilarlo donde 
y  como corresponde, extremo que existe en todas las sen
tencias en que aparece un tercero que no justifica su de- 

xecho; pues cuando éste lo justifica legalmente, bien se 
entregan los efectos denunciados, ó bien quedan en depó
sito en poder del que aparece dueño.

El Presidente de la Audiencia territorial de Valencia 
m  22 de Mayo de 1883 dirige un oficio al Gobernador, 
manifestando que en el Juzgado do prim era instancia de 
Chelva se han instruido cuatro causas criminales por cor
tas de pinos en los montes de Sinarcas', dos de las cuales 
terminaron por auto de sobreseimiento libre, aprobado por 
la Sala de lo criminal de dicha Audiencia, á la que se re
mitió también otra sobreseída en 29 de Marzo de 1882, 
continuándose su tramitación.

Dice que el Gobernador, en un oficio que en 3 de Abril 
de 1883 dirigió al Juez de Chelva, comunica á éste una re
solución adoptada de acuerdo con el informe emitido por 
el Ingeniero Jefe en cumplimiento de la Real orden de 21 
de Noviembre de 1882, resolución que comprende, entre 
otros extremos, los de desatender en absoluto las senten
cias recaídas en aquel Juzgado sobro dichas denuncias, 
declarando su nulidad é imponiendo á los infractores de
terminadas responsabilidades pecuniarias por suponer que 
el asunto no es de la competencia de la Autoridad judicial.

Sostiene el Presidente de la Audiencia que tratándose 
de auto de sobreseimiento libre aprobado por la Sala, no 
cabe la declaración de nulidad por la Administración, como 
se pretende por el Gobernador, por no consentirlo Ja mu
tua  independencia de los poderes judiciales y adm inistra
tivos: que el Gobernador tuvo expedito su derecho para 
reclamar en tiempo el conocimiento del asunto si enten
día ser de su competencia, como lo tenía aun en los nego
cios no fenecidos; por lo cual la Sala de gobierno de la 
Audiencia acordó dirigirse al Gobernador para que mani
festara si persiste ó no en lo que tiene resuelto, á fin de 
elevar en caso afirmativo el correspondiente recurso de 
queja al Gobierno, con arreglo á los artículos 290 y si
guientes de la ley orgánica del Poder judicial.

El Gobernador, al remitir á la Superioridad esta co
municación en 25 de Mayo de 1883, dice que de confor
midad con Jo propuesto por el Ingeniero Jefe requirió de 
inhibición al Juzgado de primera instancia de Chelva, y 
pide que se le manifiesta si ha de insistir ó no enj la conr- 
petencia.

En el informe del Ingeniero Jefe, dado en cumplimien
to  de la Real orden de 81 de Noviembre de 1882, propone 
al Gobernador que acuerde:

d.° Mantener y hacer respetar la posesión del monte 
Sinarcas y partida de la Umbría del Canjirón á favor de la 
Administración, mientras ésta no sea vencida en juicio 
competente de propiedad.

2.° Desatendiendo en absoluto las sentencias recaídas 
en el Juzgado de Chelva sobre las denuncias de los infrac
tores de las Ordenanzas, sentencias que son nulas por in
competencia, imponer gubernativamente á los infractores 
las siguientes responsabilidades: álos hermanos Mas man
cornó nudamente inulta de 2.400 pesetas por la corta de 
los 400 pinos, é igual cantidad por concepto de daños; á 
Antonio Montero de Sánchez multa de 2.450 pesetas por 
la corta de 200 pinos, é igual cantidad en concepto de 
daños.

3.° Sacar á subasta los pinos cortados fraudulenta
mente por uno y otro denunciado, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. Remitir á la Superioridad todos los antecedentes 
relativos á ambas denuncias, copias de las sentencias de 
sobreseimiento, copias de las actas, planos é [informe del 
expediente de deslinde en cuanto se refiere á la Umbría 
del Canjirón para que se acuerde la nulidad de dichos au
tos y se circulen instrucciones precisas á los Juzgados, á 
fin de que éstos sepan á qué atenerse en casos análogos. 
En este informe, al que acompaña un plano en el que apa
rece marcado con la letra A el sitio en que se verificaron 
las cortas, afirma el Ingeniero que dicho terreno está eom* 
prendido en el que se señaló como público en el deslinde 
aprobado y consentido.

Del auto de sobreseimiento dictado por el Juez de Chel
v a  en 12 de Julio de 1882, en la denuncia contra Antonio 
Montero y otros cuya certificación se acompaña, resulta 
que los denunciados declararon haber comprado los pinos 
á Juan Pérez y otros, vecinos de Tuejar, los cuales, re
queridos, dijeron que la masía del Canjirón fué comprada 
por su abuelo D. Diego Crespo Pérez á Muquel Soler y 
María Rosa V area , consortes, según escritura pública 
que presentaron, otorgada en 1794, y  de la que se tomó 
razón en el Oficio de hipotecas en 1820:

Que dos vecinos, casados, labradores y  m ayores de 
edad, peritos nombrados por el Juzgado para practicar el 
reconocim iento de la masía del Canjirón, declararon que 
Ja corta se había hecho en la propiedad de los Irérez, sin

que éste se hubiera intrusado en terreno que no fuera su 
yo, según la escritura citada y con arreglo también á los 
linderos que constan en el catastro de la villa de Tuejar;

Y que estimando el Juez de Chelva probado que la cor
ta tuvo lugar en monte de particulares, sobreseyó libre 
y totalmente en las actuaciones por no constituir delito el 
hecho de autos, declarando las costas de oficio; hacién
dose saber al Montero puede continuar su corta, enten
diéndose esto á su tiempo, y para lo cual consúltese este 
auto con S. E. el Tribunal superior:

Que éste, al aprobar en 2 de Agosto de 1882 el auto 
anterior, de conformidad con lo propuesto por el Ministe
rio fiscal, lo hizo en los siguientes términos:

«Se aprueba el auto del Juez de primera instancia de 
Chelva, por el que se sobresee libremente en las diligencias 
sobre tala de monte, declarando de oficio las costas, en
tregando las mueleras á sus dueños y dejando á salvo su 
derecho á quien crea tenerlo para utilizarlo donde y como 
corresponda.»

La Junta consultiva, de Montes propone que se revoque 
la providencia del Gobernador, dictada de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe en 14 de Marzo de 1883 y 
que S3 comunicó al Juez de Ghelva en 3 de Abril siguien
te: que se ordene al Gobernador entablar la competencia 
á favor de la Administración en las causas sobre cortas 
en los montes públicos en que no hubiese recaído senten
cia firme, y en cuanto á las que no se hallen en este caso 
propone que se oigan opiniones más ilustradas, por si hu
biese términos hábiles para hacer alguna reclamación.

El Negociado de ese Ministerio propone que se ordene 
al Gobernador que manteniendo á la villa de Sinarcas en 
la posesión de sus montes públicos, deslindados y amojo
nados, instruya los oportunos expedientes é imponga las 
responsabilidades á que haya lugar á los hermanos Mas y 
á Antonio Montero Sánchez, autores de las cortas fraudu
lentas llevadas á cabo en dichos montes, reservando la 
cuestión de propiedad á los Tribunales de justicia, encar
gando además á dicha Autoridad que en lo sucesivo no 
consienta que invadan sus atribuciones ios Tribunales or
dinarios, entablando al efecto las competencias á que haya 
lugar en la época y términos marcados por el reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863.

• De los hechos referidos se desprende ante todo la cen
surable conducta del Gobierno de la provincia de Valen
cia que, á pesar de las repetidas excitaciones del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal y de los datos y razonamientos 
que éste le presentaba, dió lugar con su negligencia: p ri
mero, á que los Tribunales ordinarios entendieran en de
nuncias cuyo conocimiento le correspondía, por no enta
blar las oportunas competencias, y después á que dichos 
Tribunales ordinarios sobreseyeran libremente en las refe
ridas denuncias por no sostener ante ellos por medio de! 
Ministerio fiscal los derechos de la Administración en el 
monte público de Sinarcas, incluido en el Catálogo y rcK 
cientemente deslindado y amojonado como público por el 
mismo Gobernador.

El resultado de las causas criminales instruidas en el 
Juzgado de primera instancia de Chelva, en virtud de las 
denuncias contra los hermanos Mas y Antonio Montero, 
es tanto más de lamentar, cuanto que habrá alentado in 
dudablemente á los que se suponen dueños de gran parte 
de aquellos montes públicos á seguir en las cortas que 
hace tiempo venían haciendo, según demuestran éste y 
otros expedientes en que ha informado el Consejo.

A pesar de esto, los autos de sobreseimiento aprobados 
por la Audiencia son ya firmes y ejecutorios, lo mismo que 
los de la Sala de lo criminal de la misma Audiencia, y no 
hay más remedio que respetarlos, por ser sentencias p a
sadas en autoridad de cosa juzgada. No es, pues, posible 
declararlos nulos por incompetencia, como propone el In
geniero Jefe, ni instruir sobre los mismos hechos nuevas 
denuncias ante la Autoridad gubernativa, como propone 
el Negociado de ese Ministerio, porque sobre un mismo 
delito ó falta no pueden entender simultánea ni sucesiva
mente dos jurisdicciones distintas.

Esto en cuanto á la acción criminal, pues en cuanto á 
la devolución de los pinos cortados y  entregados por los 
Tribunales á los denunciados, puede y debe obtenerse di
cha devolución ó su valor, entablando la acción civil co
rrespondiente, así como para impedir que D. Antonio Mon
tero pueda continuar cortando en el sitio donde ha hecho 
la corta objeto del actual expediente.

Expuesto por las Secciones lo que procede con res
pecto á lo pasado, entrarán á examinar lo que á su ju i
cio debe hacerse en adelante á fin de evitar que se repitan 
ó queden impunes los abusos que se cometan en los mon
tes públicos de Chelva.

En primer lugar, es preciso que en dichos montes y  
especialmente en los sitios en que como en la partida del 
Canjirón, del monte Sinarcas, tienen pretensiones de due
ños varios particulares, el Gobernador encargue á la Guar
dia civil la más constante y exquisita vigilancia á fin de 
impedir cualquier abuso, encargándole que presente in

mediatamente, si aquél ocurriese, la correspondiente de
nuncia anta la Autoridad competente, según los es sos, con 
arreglo ai reglamento de Montes.

Si la jurisdicción que deba entender en dichas denun
cias fuese la gubernativa, y á pesar de ello conociese de 
las mismas la judicial, como ha sucedido en el actual ex
pediente, el Gobernador deberá suscitar sin pretexto ni 
excusa de ninguna clase la oportuna competencia, con su
jeción al reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y si el 
conocimiento del asunto correspondiese á los Tribunales, 
excitará al Ministerio fiscal, representante en ellos de la 
Administración, á sostener los derechos de ésta, propo
niéndole al efecto los medios de prueba para demostrar 
que el terreno en que ha tenido lugar el hecho denuncia
do form a parto de un monte público.

Entre estas pruebas ocuparán un lugar preferente la 
certificación de estar el monte incluido en el Catálogo, el 
resultado con relación al sitio indicado de los deslindes 
administrativos que se hayan hecho del monte en cues
tión, los planos ó croquis del terreno mencionado y los 
reconocimientos periciales que se pidan al Tribunal, he* 
cho por Ingenieros del ramo. Con tales elementos allega
dos al juicio, y los demás que en cada caso considere el 
Gob amador oportunos, como pueden ser los certificados 
de los aprovechamientos forestales recientes, hechos por 
la Administración y otros análogos, no es dudoso que los 
Tribunales estimarán desvirtuadas las pruebas incomple
tas de posesión de los particulares que hasta ahora han 
tenido únicamente en cuenta por no haberse aducida 
otras en su contraposición, y que condenarán á los de
fraudadores en ves de absolverlos ó de sobreseer en las 
causas.

En resumen, las Secciones entienden que procede:
1.° Censurar severamente al Gobierno civil de Valen

cia por no haber suscitado á su debido tiempo las oportu
nas competencias á los Tribunales ordinarios que enten
dían de las denuncias por las cortas de pinos hechas por 
varios particu lares en el monte público de Sinarcas, sien
do así que su conocimiento correspondía á la Administra
ción, y por no haber proporcionado al Ministerio fiscal los 
elementos de prueba conducentes á probar la propiedad 
y posesión en que la Administración se hallaba del terreno 
en que tenían lugar las cortas.

2.® Declarar que los autos de sobreseimiento libre 
aprobados por la Audiencia, y los dictados por la Sala de 
lo criminal de ésta y no recurridos á tiempo, deben ser res
petados como sentencias pasadas en autoridad de cosa 
juzgada, y que por lo tanto no cabe declararlos nulos por 
incompetencia, como propone el Ingeniero Jefe del distri
to, ni instruir por los mismos hechos nuevas diligencias 
gubernativas, como propone el Negociado de ese Minis
terio.

3.° Que á pesar de esto, puede y debe la Administra
ción ejercitar la acción civil .correspondiente, tanta 
para recuperar los pinos cortados y entregados á los de
nunciados ó su valor, como para impedir que D. Antonio 
Montero pueda seguir cortando en el sitio en que lo hacía»

Y 4.® Que para evitar que en lo sucesivo se repitan ó 
queden impunes hechos análogos á los de que se trata , se 
deben dar las más terminantes instrucciones á la Guardia 
civil, á fin de que vigile con asiduidad y celo los montes 
públicos del partido de Chelva, especialmente los sitios 
que varios particulares pretenden sor de su propiedad, y 
denuncie cualquier abuso que en ellos se cometan. Sí con 
arreglo al reglamento de Montes el conocimiento de di
chas denuncias corresponde á la Autoridad gubernativa» 
y á pesar de ello conociesen los Tribunales, el Gobernador 
deberá suscitar sin excusa ni pretexto alguno la oportuna 
competencia; y si las referidas denuncias fueren de la in
cumbencia de los Tribunales, el Gobernador, auxiliado por 
los Ingenieros del ramo, excitará al Ministerio fical á que 
sostenga ante dichos Tribunales los derechos de la Admi
nistración, proporcionándole al efecto los medios do prue
ba especificados en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo.se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos oportunos, con devolución de los expedientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1884.

PIDAL.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS TARIFAS QUE APLICAS LAS COMPAÑAS
DE FERROCARRILES.

Informe de la Comisión creada por Real decreto de 26 de 
Junio de 1882 para el estudio de las tarifas que aplican 
las Compañías concesionarias de ferrocarriles y de las re
clamaciones últimamente entabladas por varias corpora
ciones y particulares (1).

RECLAMACIONES.
Siguiendo el orden dsl programa, debemos ocupamos aho

ra de las reclamaciones; y como no ha sido fácil comprender

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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bien el sentido de esta palabra, ni formar un juicio exacto de 
cuál ha sido el propósito de la Comisión al pedir informe so
bre este punto, est& Subcomisión ha creído que para cumplir 
mejor ©I encargo que se le confió debía estudiar en primer 
término las principales reclamaciones, ya que todas fuera im
posible hacerlo, presentadas en la información parlamentaria 
por los diferentes centros mercantiles, industriales y por los 
particulares que han concurrido á ella, y después fijar cuál es 
si procedimiento en su concepto más fácil y más expedito para 
que los particulares que se consideren agraviado* por el mal 
servicio pus clan alcanzar las convenientes reparaciones#

Velocidad.
Una de las cuestiones más importantes, de que con mayor 

•cuidado y más empeño se ocupan los documentos que la Sub
comisión ha tenido á la vista, y que ha dado y está dando lu 
gar á multitud de reclamaciones, es la que se relaciona con la 
velocidad de los trenes, la cual en muchos casos es causa de 
p e rju ic io s  grandes para el comercio y de considerables pérdi
das para la. industria.

La marcha de los trenes de mercancías en España, según 
dispone la Real orden de 10 de Enero de 1863, debe ser de 424 
kilómetros por cada 24 horas; y si se toman en cuenta los 
plazos que se conceden para la carga, descarga y trasbordo, se 
reduce ese tiempo de una manera tan considerable, que puede 
asegurarse que no exceda en muchos casos de tres kilómetros 
por h o ra , tiempo seguramente más largo del que necesitan 
otros medios de trasporto más primitivos.

Citemos algunos ejemplos:
Las mercancías que salen de Madrid para Barcelona no se 

entregan hasta los doce días; y como la distancia es de 707 kiló
metros, resulta que ha recorrido ef tren poco más de dos kiló
metros por hora.

La estación de Grisén dista de la de Zaragoza 26 kilómetros 
y la de San Juan de Mozarrifar dista de Zaragoza ocho; de San 
Juan á Grisén, pues, hay 34 kilómetros. Pues bien: las mercan- 
rías tardan, según los plazos concedidos en la Real, orden cita
da, seis días, ó lo que es lo mismo, cuatro horas y una fmoción 
por cada kilómetro•

Veamos ahora otros ejemplos sobre la marcha de los frenes. 
¿& viajeros:

Be Madrid á Valencia de Alcántara, por la línea de Cáceres, 
hay 406 kilómetros, que se recorren en 20 horas; de Madrid á 
Alicante hay 455 kilómetros y se recorren en 14 horas.

Badajoz dista de Madrid, por la linea de Ciudad Real, 507 
kilómetros, en los cuales se tardan 20 horas.

Ds Sevilla á Madrid hay 575 kilómetros, y se necesitan 15 
horas para hacer este camino; mientras que de Valencia & Ta
rragona, separados 275 kilómetros, sa va en ocho horas.

Ante estos ejemplos, que pudieran multiplicarse si no te
miéramos extendernos demasiado en nuestro trabajo, dígase si 
no  son muy justas y muy legítimas las reclamaciones presen
tadas; dígase si esa lentitud en la marcha no es una vergüen
za, y si em  anarquía no engendra grandes males; dígase si no 
«s muy racional que en muchos puntos se haga con medios or
dinarios de trasporte competencias á los ferrocarriles, demos
trando miB ventajas en cuanto á la velocidad, á la economía y 
á  la seguridad-Compáresc este estado de cosas con lo que ocu
rre en Inglaterra, donde para la'conducción de mercancías en
tre Londres y Aberdeen, que los separa una distancia de 899 
kilómetros, apañas se gastan dos días, y se verá cuán grande 
es nuestro atraso en este, punto.

Acaso se diga que la velocidad de los ferrocarriles ingleses, 
cuyo servicio m  superior al de todos los de Europa/ no puede 
compararse coa los españoles, que en su desenvolvimiento tro
piezan-con. graves y muchas dificultades; pues bien: comparé
moslos con ios franceses, con los cuajes tienen grandes seme
janzas, porque su estructura y organización vienen á ser idén
ticas, porque los capitales que sirvieron para su construcción 
son casi los mismos, y porque las reformas que inician nues
tros vecinos son en gran parte copiadas por nosotros.

De París á Burdeos hay 885 kilómetros, que tardan en re
correr los trenes de viajeros nueva horas y siete minutos, la 
mitad del tiempo que tarda en recorrer el tren da Andalucía 
les 573 kilómetros que hay de Madrid á Sevilla.

Do Oeik i  Burdeos hay 476 kilómetros, en cuyo trayecto m  
invierten ocho horas, casi la, mitad también del tiempo qus se 
gasta en ir de Madrid á Alicante, que las separa 455 kilóme
tros, y el mismo que se invierte en recorrer los 275 kilómetros 
que separan á Valencia de Tarragona.

Las Compañías se niegan á alterar la marcha de sus trenes 
j  á disminuir los plazos para la entrega, porque las ampara la 
Real orden de 40 de Enero de 1863 y no se lo consiente el esta- 
4o en que por multitud de causas se encuentra su explotación. 
Lo primero so destruye fácilmente, porque dicha Rs&l orden 
no debe considerarse vigente; de lo segundo, las empresas y 
sólo las empresas son responsables. Veamos en qué se apoya 
una y otra aseveración.

Lo dispuesto sobre la materia lo encontramos, en primer 
término, en la disposición 5.a del pliego de condiciones, que 
diée «que la velocidad será la estipulada entre las empresas y 
el Gobierno.» Según, pues, lo estipulado, la velocidad de los 
trenes debe ser la que se convenga entre ambas partas contra
tantes#

Ei reglamento de 1859 dice en su art. 70 que el Ministro de 
Fomento determinará, á propuesta de las empresas, la veloci
dad máxima de los trenes de viajeros y mercancías en las d i
versas secciones de cada línea, con lo cual se da á entender 
que la velocidad no puede ni debe ser siempre la misma, y que 
para señalarla se han de tener en cuenta las condiciones del ca
mino y los diferentes accidentes de su construcción.

Pero como eBtas prescripciones tan racionales y tan lógicas 
¡no convenían á algunas emprcsasf hubieron de alterarse, y se

dictó la Real orden, de 40 fie Eaivo d e 1863, ea que se establo- j 
cloren roelas fijas para marcar la ve;o*vH * 1 > ¿ los trenes, y se j 
determinó que los de mercancías, por ioxin las lineas; y en to- ) 
dos los casos, «correrán á razón de 924 k5ó./.oíros cada 24 ho
ras cuando la distancia recorrida sea menor de 300 kilóme
tros, y á razón de 100 kilómetros cuando la distancia exceda de 
esta cifra.»

Después de esta Real orden se publicó el decreto de 4 de 
Octubre de 4873, dictando reglas racionales y prudentes para 
marcar la velocidad, señalando el máximum que podía darse 
según la inclinación y radio de las corvas, y disponiendo que 
dentro de ese máximum se marcaran los itinerarios para cada 
caso especial. Este decreto derogó cuanto disponían sobre este 
punto el reglamento del 55 y la Real orden del 63.

Vino luego el Real decreto de 30 de Junio dé 1876 dero
gando el anterior, poniendo en vigor el art. 70 del reglamento 
de 1855 y devolviendo al Gobierno, da acuerdo ccm las empre
sas, el derecho de formar los cuadros de marcha y fijar la velo
cidad en caso especial y según las circunstancias de las vías.

La última disposición legal sobre este punto es el regla
mento de 4878, que en su art.. 71 dice, en armo oía con el de 4859, I 
que el Ministro de Fomenta, oyendo á las empresas, determi
nará la velocidad máxima de los trenes de viajeros y mercan
cías en las diversas secciones de cada línea.

Como s© ve, la Real orden do 40 de Enero de 1863 no es la 
vigente sobre la materia, y si las empresas se amparan do ella 
para regular la marcha de los trenes y fijar los plazos para la 
entrega de las mercancías, es porque les conviene y el Gobierno 
se lo consiente.

El Gobierno tiene el indiscutible derecho que le concede la 
disposición 40 del pliego de condiciones, el art# 70 del regla
mento de 4859, el Real decreto de 30 de Junio de 4876 y el a r
tículo 74 del reglamento del 79 de fijar la velocidad de los trenes 
en la forma Indícala en las citadas disposiciones, y no existe 
ningún obstáculo para, que reforme los cuadros de marcha exis
tentes, prescindiendo da lo dispuesto en la Real orden de 40 de 
Enero de 4868.

Doble vía.
Bigamos ahora algo sobre las causas que alegan, ¡as empre

sas para no aumentar la velocidad de los trenes.
Pretextan en primer término que se opone á ello la falta 

de doble vía. Esto es cierto, pero no lo es menos que de esta falta 
sólo las empresas son responsables por no haber cumplido el 
compromiso que contrajeron al aceptar el pliego de condiciones.

No todas las empresas tienen obligación de construir la do
ble vía, porque el art. 5.° de dicho pliego deja sin resolver este 
punto para que se convenga en cada caso; pero téngase en 
cuenta que el art, 6.® de dicho pliego dice que cuando el ca
mino m  explote con una sola vía, se establecerán recodes 6 
apartaderos cuya longitud, no comprendida la unión, será por 
lo menos de 300 metros, y la distancia ác uno á otro no exce
derá de 42.000 metros. Y ahora puede preguntarse: ¿Cuántas 
Compañías de las que se han obligado 4 construir doble vía la 
han construido? ¿Cuántas hay de las que no estando obligadas 
4 esto han hecho los apartaderos en la forma que determina 
©I art. 6.® del pliego de condiciones? Queda, pues, demostrado 
que si las empresas no pueden aumenta? la velocidad por lo® 
inconvenientes que ofrece la misma circulación de trenes, es 
porque no han cumplido las condiciones dsl contrato que cele
braron ai otorgarles k  concesión.

Material y personal.
También la escasez de material y de personal puede sr? 

causa da esos hechos tan generalmente sentidos, y también 
las empresas son k,$ únicas responsables de que esas causas 
tengan existencia. No es fácil señalar en este informe las em
presas que carecen del material y del "personal necesario para 
la explotación; pero bien puede asegura?,*? que son muy pocas 
las que tienen el mínimum, que deben tener según el pliego de 
condiciones particulares, y que ninguna tiene el necesario.

Sería muy conveniente que el Gobierno, teniendo presente 
lo que disponen el art. 37 del pliego de condiciones generales y 
los preceptos comprendidos en él cap. IV de los reglamentos 
de 4855 y 4878, dictase órdenes severas para que las Inspeccio
nes facultativas hagan un. estudio detenido del material que 
cada Compañía tiene y del estado en que se encuentro, é infor
masen sobra si cada una tiene el mínimum qne le corresponde 
según el pliego de condiciones particulares, y si esc mínimum 
en suficiente para practicar el servicio con ln seguridad y regu
laridad convenientes.

Es de creer que tomadas estas medidas, con buena voluntad 
y con energía, desaparecerán multitud de abusos, so facilitarán 
los medios para aumenta? la velocida í da los trenes, se evita
rán muchos peligros, se prestará el servicio con mayor regula
ridad y se calmará la opinión, hoy profundamente alarmada 
anta la omnipotencia ds.algunas empresas.

Para que se comprenda la importancia del punto de que nos 
venimos ocupando, y para apreciar bien los hechos que engen
dra y los perjuicios que causa al público la falte de material 
útil para el movimiento de cada linca, basta decir que en m u
chas ocasiones se facturan mercancías m  clases que no les oo - 
rresponden si á los remitentes urge. la expedición y no pueden 
esperar á que en las estaciones haya el material á propósito, y 
que en otras, frac.entes por desgracíe, los expedidores tienen 
que esperar muchos días á que puedan esta? á su disposición 
los vagones que piden para el trasporte.

Y como las Compañías no principian á contar los plazos 
sino desde que se entregan do la carga, y como no sa entregan 
de ella mientras no tienen dispuesto el material, resulta que ©1 
plazo para salir la expedición no son dos días, como está man- 

’ dado, sino muchos, sin responsabilidad ninguna para ellas por 
los perjuicios, algunas veces de consideración , que causan al 
comercio.

Conveniente sería quo la 0 / misión se fijase en el 
pe ¿se ote.de por ia J ?.///» ó - j!h ^  > do i oiúcUcato ds comer
ciantes de Zaragoza, quj t y , - la inform ación paríam e#* 
to la ,  para que carao reníñese ' ’xraraaaüeia da nuestras Obser
vaciones.

También la falta de material hses frecuentem ente necesa- 
ríos los trasbordos; y éstos, sobre to lo  en mercancías que tie 
nen muchas m erm as, causan. dó?í¡R / grandes que nadie In 
demniza á los que Its sufren.

La escasez do personal y de ra&ierLl origina tam bién un 
abuso, cuyas consecuencias silícea ea último térm ino lo/, rem i
tentes. Por esa causa se h ty .,i muchas veces las expediciones 
escalonadas; es decir, que scñl :•/ * una expedición do üfi* , / I I  
para Cartagena se detiene t i Ai n »\r de San Juan, dorrk k  lo* 
comotora toma otra que o o hada al ¡i ¿c tsn iia ; és ta , por k  > 
pío, 1& lleva hasta AUn/yúv, do ida k  deja y toma, o tra q .; :s» 
t i  allí esperando; con lo cu a l, después de alargarse los L U -os 
más de lo necesario y de la racional, se tienen las m ?rcv ñas 
abandonadas en las estaciones á merced de todo el mundo y 
sujetas á las inclemencias del tiempo.

De lo dicho se deduce que solamente con que las Compañías 
tuvieran el personal y material necesario para su tráfico, sin  
k&oer otra reforma, podrían acertarse los plazos, con lo cual 
resultaría el público considerablemente beneficiado.

Antes de termina? estas observaciones, ú til será llam ar la  
atención dsl Gobierno sobre la necesidad de que dejen de exis
tir  obras provisionales y de ex»gir á cada ora presa que cumula 
estrictamente todo aquello á. qi??. so coraor/metió al solicjUr y 
recibir la concesión; quo no puedo tolerarse que por m ex /hca
bles condescendencias el público sufra un día y otro perj a i dos 
en sus intereses y el comercio deje de tener un apoyo tan efi
caz como hay derecho á exigir después de los sacrificios que el 
país ha hecho en favor de los ferrocarriles.

Fácil es comprender que los dignos representantes cb las 
empresas que forman parto de esta Subco rasión no están con
formes, ni con las afirmaciones hechas sobre este punto, ni con. 
las soluciones que se proponen; paro los que suscriben no pue
den dejar de cumplir el deb?r, muy penoso para ellos, do de
jarlo así consignado.

Estaciones interinas y  m udU s cubiertos.
E l estado en que se encuentran algunas estaciones!, y sobra 

todo la falta de muelles cubiertos para depositar las m ercan
cías durante el tiempo que iíontm que estar en las estaciones 
antes de las salidas de Ies trenes y después de su llagada, ha 
dado ocasión á m ultitud ds reclamaciones, á nuestro entender 
muy justificadas. Las estaciones provisionales pueden tolerar» 
se por algún tiempo; pero no deben cor;, ve: ifirse ea definitivas, 
como sucede, porque aparto de las molestias que por esta ca u 
sa se sufren, son un obstáculo más para que se verifiquen las 
operaciones d-3 trasporte con la prontitud y regularidad nece
sarias.

Las obras han de construirse con arreglo al proyecto; su 
número y condiciones ha do ser según lo estipulado, y si el no 
hacerlas altera la prontitud y regularidad del tráfico, bueno 
será que el Gobierno obligue á las empresas á  llevarlo á cabo 
en cumplimiento de lo convenido y de lo ordenado en oí cap. III 
del reglamento.

Nada dice éste respecto de las condiciones que han de tener 
los muelles de embarque; pero como el Gobierno está en .‘a 
obligación de velar por ti buen servicio de las líneas y da pro
teger los intereses del público, de aquí lo facultad que ti eras áf 
exigir ¿ las e m p r e ' q u e  i-m&uri construidos sus muelles coa, 
garantías y segund&mks m-rae¿arias para que los géneros no 
deterioran por las w ñ  HK/.-m.ao del v.rropa.

Boletín es do garantía.
Cuando una mercan o' "  r 1 r '" ' r k C ' l b n o s e  pra*'  

sonta para la expedición ■ i • \! i. % de d e terio ré  las 
empresas, en uso de uix á  ¿ j  u t i  o * , u u  - i í q u  nogirse 4

recibirlas si previamente r.o íes ex une R itérate de toda 
n:srx>r,s&hilidad. Así lo d apernó ñ. a rt. 423 fiel regíame oto 
de 4878. ,

Esto, que es lógico, r&Ao/al y / jucú/Io á la ioy, puede coa *
I vertirse, y se convierto Ag/ n / e  vece? en ira abuso; porque como 

loa empicados son ios úaíc qao puede a apreciar ¿i los buhos 
se presentan mal acondicion-id:¡s, ó si 1 .s ora bala jes son insufi
cientes, y los que t kr.cn íkrocho á deeaoliarlos ó adm itirlos se 
deí, el caso de que por exceso fio o ño, ó lo que os $eor, por m Ra 
fe, se rechacen bultos cu:* d ' h . . ,vr admitido:.; y oblíga los 1 os 
remitentes 4 suseribm A k 'k ./ j .  do garantía, la empresa queda 
exenta de i .s p j  b 1 hra y so Reí lita o. i /s  sus trace-oo es 
harto freeue". - p .* nuestros f aTccarriles, bin la
responso Di i: . ?d  f ' o : f * o a  , ñ  i 4 5  d ú  rogum oato  citado.

¿Y cómo *x s c e . w ;• a i, o i ’ ;/iui so qutja el comercio do 
todas part?,s* sin qrm 1 i:ít fio h e  a rn /m a s  queden 4 
merced de los expedidora . da m f :j B\a qU3 ¡os ¿e ios ex_ 
pedidoras no esté/ en ma r o ;  d em.phxdos torpes ó inmorales? 
Realmente ei problema no t k / o  fací: ^oración, á no ser dejan*» 
do el aíuiíto á la dsJibcraciós de los representante® del Go
bierno, áí¿pué: cíe oír el p^rocrr d? peritos nombrados por ara- 
Ins partes, y en caso i;acosarlo fie an tercero nombrado por 
aquéllos. La Subcomisión no encuentra otro medio de resolver 
í̂ sf-e punto difícil, os,oca, como uep/ dicho, de grandes abusos y  
motivo de m ultitud ¿© quejas fundadísimas y justas#

Vagón completo.
Sucede muchas veces que las em presas alquilan  un  vagón 

completo para el trasporte de determ inadas mercancías, y que 
por la forma de éstas, por su volumen ó por cualquier causa, 
no puede colocarse eu él el m áxim um  de peso que el vagón 
tiene mareado; en este caso, sí a tener en cuenta que la culpa 
no es del remitente, comete por lo regu la r un verdadero 
abuso, cobrándose el alquiles/ no por la cantidad da mercancía
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qus h& podido cargarse, siso por fe cabida qus ?a empresa tío- 
ng s&ñ&l&da al vagón. Y esto eoasütuye un mal que es preciso 
evitar.

La Compañía do Madrid á Zaragoza y Alicante, segón m a
nifestación hecha ante 2a Subcomisión por su dignísimo re -  
presen te ns¿, 'no cobra en el caso indicado más que lo que ca r
ga; pero esto, que sa haca por una concesión especial de esa 
Compañía, es preciso que se'ejecute como im acto obligatorio 
y  qua se haya extensivo á todas las demás. No puede adm itir
se ea manera alguna que el rem itente pegue más de lo que 

..cargo, sLmora que cuando tome ea a quitar un vagón lo lleno
por oom¡i 'o-v,

Sobre este punto todos los individuos de la Subcomisión 
: han tenido la fortuna de hallarse conformes.

Empleados.
El art, 169 del reglamento de 8 de Setiembre de 1868 intro*

. finjo una modificación fundada en una arbitrariedad y de f u 
nestos resultados en la práctica: nos referimos á la facultad 
que por ál se reserva el Gobierno de separar los empleados de 
las empresas de ferrocarriles en determinados caso?.

No ee uaces&ji o dem ostrar lo absurdo de esa autorización, 
porque el indicar n*. ?:ol a ruante es una prueba evidente de elle; 
pero sí debe esta Subcomisión afirmar que á más? de absurdo 
es ilegal, porque el art. 24 del pliego de condiciones generales 
dice «que ¿eran de la elección de los empresarios ios medios 
de ejecución y los agentes y demás empleados en la construc
ción, conservación y adm inistración de los ferrocarriles.»

Si esta parte del convenio celebrado entre k s  empresas y el 
Gobierno ha de cumplirse con lealtad y buena fe, es preciso 
reconocer e'i derecho absoluto que éstas tienen de nombrar sus 
emplead »a y declarar que en «1 artículo citado del reglamento 
se falta al contrato, dando al Gobierno ana ingerencia i r r i ta n 
te y perjudicial por todo extremo en la administración interior 
de los fe ro ce rrrs» .

La Su fe ...fisión opina per unanimidad que debe proponer 
al Gobierno la derogación cfel referido art. 469 del reglamento, 
dejando en toda su integridad y respetando con intención lo 
convenido en el citado art. 2o del pliego de condiciones.

Equipajes.

Aun cuando no corresponde á esta Subcomisión ocuparse 
para nada del trasporto de viajeros, teniendo en cuenta la re
lación intim a que ‘tiene todo cuanto á él se refiere con el délas 
mer#mcífe, y la influencia que las condiciones en que se re a 
liza tienen entre todo el movimiento, ha creído conveniente ha~ 
eerse cargo do Im  reclamaciones presentadas sob*e este punto 
en la información parlam entaria y discutir y resolver sobre la 
necesidad de que se aumente el máximum de carga concedido 
& todo viajero.

Según la disposición 8.* del pliego de condiciones, todo via
jero cuyo equipaje no pese más de 80 kilogramos sólo pagará ©1 
precio de su asiento; y como en ella no se hace diferencia al
guna entra los viajeros de primera, segunda y tercera ehse, es 
decir, que se otorga la franquicia á todos por igual, m  discutió 
gobre la conveniencia de recomendar al Gobierno que invitase 
& las Compañías á que conservando el peso de 80 kilogramos 
de equipaje para los viajeros de tercera clase, se aumentase 
para los de segunda en un tanto por 100 igual al. que se cobre 
por sus billetes sobre el precio de loa de tercera, y para los de 
prim era en una proporción análoga.

Ejemplo de esto nos lo dan la mayor parte de las naciones, 
de las cuales citaremos sólo á Inglaterra, que concediendo A los 
viajeros de primera clase el trasporto gratuito de 60 kilogra
mos, concede á los de segunda 50 y & los de tercera 28.

La diferencia de precio de los billetes, tan considerable en 
algún** Ife.rns, ¿v'r-r»* que dehh  dar derechos que no pudieran 
ser desconocidos sin cometer una injusticia; pero se dice que 
es preciso sostener en este asunto un principio de igualdad y no 
establecer privilegios odiosos é irritantes, y esto no es exacto; 
porque dejfe ido .i los viajeros da tercera en las condiciones en 
que hoy se encuentran, sólo resultaría un beneficio para los de 
segunda y primera, teniendo en cuenta no sólo la m t yor can
tidad que pagan, fono también que las necesidades son bien 
distintas en las diferentes clases sociales; que el viajero de p ri
mera clase lleva siempre consigo más equipaje que el da segun
da, y el de segunda más que el de tercera. Con esta alteración, 
pues, quedarían favorecidos muchos sin perjuicio de nadie; 
sólo fes ertv.nasas se encontrarían privadas del ingreso que boy 
tienen con fe oebranza de Ja tarifa por exceso de equipajes, 
cu jas ta rá is  fou co mofeta mente «feurfiss y cfeñfetnfe", paas 
que varían de 375 milésimas por teofeccu y kilómetro basvn 
una peseta 26 céntimos qu« cobran las Oom yfiñías del Norte, 
Noroeste y Mediodía.

Si las Compañías no aceceie^cn á la invitación ¿el Gobierno 
para que ?<e estableciese una escala en la tarifa psra los 
equipajes concebidos á los viajeros, según la clase de billetes, 
utilizando el derecho que tiene de revisar eses tarifas y uní» 
ficarlas eoavenien tím ente, conseguiría mejorar mucho esta 
servicio,

Lir Subcomisión no ha opinado unánimemente en este pun
to, pues que estando la minaría ooníoanc con las indicaciones 
anteriormente expuesta?, cree la mayoría que no deben esta
blecerse i&a diferencias indicadas ni variar loo tipos de per cap** 
cíón que i  : íu actualidad se cobran.

Viajeros.
Ocasión sería esta para hablar de los tipos ds percepción en 

las tarifas fe viajeros, de las diferencias enormes que existen 
entra lo? do la.: diferentes ¿empresas españolas y de los absur
dos que V0£¿:lfao según las concesiones; paro es asunto este 
que no c : -res oon ds tratarlo  4 esta Subcomisión, u n o  4 la de 
tarifas generales.

No será ocioso, ú n  embargo, llamar la atención sobre las 
quejas formuladas en casi todos ios documentos que aparecen 
en la información paivamentaría, fundadas en el poco criterio 
que ha habido para otorgar las concesiones; en las diferencias 
que existen entre sos tipos de percepción de Im  diversas líneas; 
en 3a falta de relación que hay entre las tarifas de diferentes 
ciases; en que a i  algunas líneas, corno la de Alar A Santander, 
se paga en segunda clase casi con arreglo al tipo que sirve de 
base para 3a primera en la línea de Valencia á Tarragona; en 
que en Jas mismas redes,-y aun en las mismss líneas, varían 
los tipos según los trayectos; «n la insuficiencia y mala dispo
sición da los despachos de billetes en las estaciones, con lo cual 
se originas grandes molestias al público y se producen es cán
da les y escenas desagradables; en que el estado del m aterial en 
3a mayor parte de las lincas es indecoroso y muchas veces su 
cio y repugnante, y por último, en la poca atención con que m u
chos empleados tratan  d los viajeros.

Sobre todo ¿feo nada olee la Subcomisión, porque Bada deba 
decir; lo indica únicamente porque eree que todo merece es tu 
diarse y corregirse, n  es que se piensa resolver con firmeza to 
das feo cuestiones que so retacion&n con la explotación de nues
tros ferrocarriles, y sí es que existe *1 propósito de dictar n u e 
ves reglamentos en armonía con las leyes y en beneficio da las 
empresas y del público.

Inspección administrativa.
De 3a mayor parí© de los abusos cometidos por las em pre

sas de ferrocarriles; de casi todos ios perjuicios que sufre el 
público por consecuencia de olios; de las alteraciones a rb itra 
rias que se hacen en las tarifas, y de las infracciones constan 
tes efe fes leyes y reglamentos, son en primer térm ino respon
sables las Inspecciones adm inistrativas, que por falta de in te 
ligencia, por poca actividad, por excesiva complacencia ó por 
otras causo s consienten que las empresas falten Ales preceptos 
de la ley y cometan abusos do todo género.

El m si grave que todos lamentames precede, más que de 
las i oyes, ce les encargo d o s efe hacerlas cumplir; más que de 
la contradicción entre los preceptos que reglamentan su vida, 
del abandono y complacencia do los encargados de vigilarlas. 
Una Compañía de ferrocarril no fs más que una Sociedad co
mercial que tiene por objeto explotar un negocio determinado, 
y claro es que- ha de hacerlo siempre en la forma que convenga 
más á sus intereses y que m?jor responda al fin que se propone.

Sí tuvieran compfeta y absoluta independencia, si no estu
viesen intim am ente ligadas con el Gobierno,si no tuvieran d e 
beres que cumplir á cambio de servicios recibidos, parecería 
natural y lógico y sería necesario que no so les sujetara á v i- 
gil ancla alguna; pero desda el momento en que celebran un 
contrato con el Gobierno y se obligan á cumplir sus condicio
nes; desde el punto y hora en que sus derechos y obligaciones 
son recíprocos con los derechos y obligaciones del Gobierno y 
del público, claro es qus esa vigilancia debe ejercerse, y deba 
ejercerse con esmero y con rectitud si ha da dar los resultados 
apetecidas.

En cualquiera de las cuestiones que se tratan  en este infor
me podemos ver que el abandone, la incuria ó las censurables 
complacencias do las Inspecciones adm inistrativas son la causa 
principal de les males que se lamentan. En la aplicación de las 
tarifas internacionales, por ejemplo, nos encontramos con que 
muchos puertos é industrias españolas sufren perjuicios de 
consideración en beueficio de puertos é industrias extranjeras; 
y si esto sucede de un modo tan alarm ante como hemos e x 
puesto anteriormente, nadie tiene la culpa más que las Inspec
cione s, que al emitir su informe para la aprobación de dichas 
tarifas han hecho caso omiso ¡fe aquellos perjuicios, por to r 
peza ó mala fe, y han. di feo lugar á que por el Gobierno se apro
baba, con menoscabo de ios intereses españoles y con desprecio 
de la ley.

A las empresas se les conceden plazos fijos para la recep
ción, trasporte y entrega da las mercancías. Pues bien: estos 
plazos se alteran constantemente A ciencia y paciencia de las 
Inspecciones, que toleran de una manera altam ente censurable 
que dejen de cum pliré .

Las Compañías debso aplicar en todo caso las tarifas más 
bajas que tengan establecí das. y aplican generalmente las que 
más les convienen: osfeu obligadas á hacer presente á los r e 
mitentes todas fes tarifas e specíales, y no lo hacen: han de te
ner el mfeeni&i r.e<.u*a:fe> para el traspone con arreglo al pHe- • 
go de con'lición;:*, y c.v ©cert ^eosralmento de él: tienen el de
ber sfe í;ons;u-vf*ri.o orí p»< fe ?.o \ stado para h^ccr* al servicio, y 
en muchos ca-jo* v.o of <>.<•■ e fe comedión ó ai la Ksynmdad indfe- 

b k : u ¿MiOOf-ii feo¡:-r evorduzd a-:.i los? precios re tarifa 
favoreciendo 'f e '5 c s ¡fe A i ares, y la hacen perjudicando 
xn.;fe'><;> »h s im • e-v,s: las estaciones carecen de k s
d-prnferfea¿ .*•<:. olas, y es fr?cuante o I. caso d eque  estos 
efeíl os &3*a ,-í fe to ra io s, sin seguridad y sin decoro: duran- 
te fergos oños ios venus no saioo, ni hacen su marcha, ni lie- 
gm: oroii5arfeíii¡'íua eou la puntualidad debida; en una pala
bra. muchos prfreutos fe Ja fe y y m ultitud de disposiciones 
regiamen vaie >? se a ro.-ao Ufe a nu.erfca para ellas. Y $i esto r¿u- 
C3d?, ?s, como su fe. ífefeo erfeericu-inente, porque las Inspec
ciones adniiiasvrr q ■u^reu Que ,- neefe; pues efieac-as son 
los medios can qne cuevit.-m evhork) y grandes las facul
tades qut) o i Oobierou t-.ur-c uolegadas en ellas.

Este mal hay que evitarlo, a a te te do y sofee todo, buscando 
un personal entendido y honrado, organizándolo ds ima m ane
ra  conveniexxte, exilié-.’, fe fes la resaons- blfidad á que se hagan 
acreedores por h s fy]t.ü? que eowefc&n &u. el cumplimiento de 
su  deber, y dárrloh-s fe mismo tiempo ciertas garantías d® es
tabilidad que evite a ••oí¿ '■fefeí'S á qua us-an expuestos por con
secuencia de los frí c\ív o cambios políticos que ocurren. E l 
personal de esta s Ins-fe- coier.m de*j& hoy mucho, que derear, y 
la Subcomisión% to .veiafife de esto, acuerda por u aniu idad

llam ar la atención ds la Go misión general de tarifas para que 
haga presente a! Gobierno m í n  imperiosa es la necesidad er& 
que se encuentra de reorganizarlo sobre las bases indicadas y  
con arreglo al principio que inspira ©1 Real decreto ds 21 d» 
Octubre áe 1881.

Guante intente hacerse para las reform as de las tarifas* 
cuantos propósitos se tengan para mejorar el servicio y cuan
tos meólos se empleen para garantizar los intereses del púb li
co, han de ser ineficaces si antes no se piensa en una o rgani
zación perfecta de este cuerpo, que es, después de todo, @1 en
cargado de vigilar por el cumplimiento de la ley, y el que es
tando ea contacto más inmediato con Iss Gompañías es el lla
mado á hacer qus cumplan sus obligaciones.

Procedimiento.
Para term inar esta parte del informe es preciso que la Sub

comisión se ocupe del procedimiento que debe seguirse cuando 
las empresas cometan alguna falta ó delito, ó cuando por con
secuencia d d  contrato de trasporte surja alguna reclamación 
por parte de ellas ó de los remitentes.

Las faltas cometidas contra la ley ó las infracciones de los 
reglamentos se castigarán con una m ulta, cuya imposición co~ 
presponde A los Gobernadores de las provincias atravesadas por 
las línea?, según lo dispuesto en el art. 160 del reglamento do 
8 de Setiembre de 1878.

De los delitos cometidos en los ferrocarriles entenderán los 
Tribunales ordinarios, conforme á los procedimientos y p res
cripciones que determina- la ley de 23 de Noviembre de 1877* 
como manda el art. 161 del mismo reglamento. Sobre estos dos 
puntos nada tiene que decir la Subcomisión.

Y las reelamsclones que ss entablen por los particulares 
contra las empresas sobre el cumplimiento del contrato de tras
porte y para las indemnizaciones consiguientes, ¿ante quién de
berán hacerse? Según el art. 443 del reglamento de 1878, an te 
los Tribunales ordinarios. ¿Y cómo? En los térm inos y plazos 
prescritos por el Código de Comercio.

La primera duda que se ofrece es saber cuál es el Tribunal 
que ha de entender en el asunto, si el del domicilio de la em 
presa ó el del lugar donde ha de cumplirse el contrato; y esto^ 
aunque no previsto ea la ley,  c -Aá resuelto en la práctica. L as 
reclamaciones se presentan ordinariamente en el lugar donde 
ha de cumplirse el contrate; ea decir, en el de la entrega de la  
mercancía, y el Juez del domicilio del receptor ó consignatario 
es el competente para entender en esta clase de asuntos.

Algunas Gompañías pretenden recabar el privilegio de ser 
demandadas en el lugar de su domicilio, con lo cual h a rían  
completamente ilusorio el derecho de los reclamantes, y para 
evitar esto, que da lugar á muchas cuestiones, y que es motivo 
de graves quejas en la información parlam entaria, convendría 
que por ei Gobierno se hiciera una declaración clara, explícita* 
term inante, de que las empresas tienen su domicilio donde tie 
nen estaciones establecidas, y que en cualquier punto donde 
éstas existan pueden ser demandadas en los casos que proceda 
con arreglo á  la ley.

Nada tenemos que decir sobre el procedimiento que debe 
seguirse, porque el citado art. 469 del reglamento dice bien 
term inante y explícitamente que las reclamaciones se deduci
rán  en los términos y plazos señalados en el Código de Comer
cio; sólo, sí, advertiremos que sería conveniente que ios p re
ceptos reglamentarios ó disposiciones especiales no anularan  
en ningún caso los principios consignados en aquel Código; es 
decir, que ésta prevalezca sobre todas las demás disposiciones 
que no tengan carácter legal,

Pero como la Subcomisión se ha  fijado muy detenidam ente 
en esté punto y ha apreciado ios inconvenientes que tiene para  
las empresas y remitentes seguir un procedimiento largo y 
penoso ante los Tribunales de justicia, estim a oportuno in v i
ta r  á la Comisión á qus haga presente al Gobierno la necesi
dad de- buscar algún medio qus los evite sin detrim ento de la  
ley y con beneplácito de todos. Este medio no es otro que el de 
autorizar á las empresas y remitentes para que en el acto de 
la celebración del contrato ss comprometan A someter A un 
juicio de amigables componedores todas las diferencias que 
entre ellos ocurran sobre su cumplimiento.

Entendiendo que este compromiso es voluntario para am - 
bss partes contratantes, ningún inconveniente debe haber en 
plantear eata reforma, tanto más, cuanto que no lim ita ni per
judica los derechos de nadie; pero la dificultad surge desde el 
momento en. que estudiada la ley de Enjuiciamiento civil, nos 
encontramos con el art. 828, que dispone que el compromiso 
para someterse á í& deliberación de amigables componedores 
ha de formalizarse necesariamente en escritura pública, y afir
ma que nulo en cualquier o tra forma que se contraiga.

Paro dada la índole de los negocios mercantiles, teniendo en 
cuenta que el juicio de árbitros tiene su especial m anera de ser 
dentro del Código de Comercio, y no perdiendo de vista que la s  
cartas de porte (que no otra cosa son los talones que las Com
pañías djan A los expedidores de mercancías) son, según el a r
tículo 405 del expresado Código, títulos legales del contrato de 
trasporte, A las cuales se les da en juicio una fuerza é impor** 
tancia superior A la de. les documentos privados, bien pueden 
decirse que el compromiso para el nombramiento de am igables 
componedores puede consignarse m  el mismo talón ó carta de 
porte y tener la misma fuerza obligatoria que si se cousignara* 
en una escritura pública, con arreglo á lo que dispone la ley dfó 
Enjuiciam iento civil. Pero como este procedimiento en todo 
caso deberá consignarse en la ley de Enjuiciam iento mercantil* 
que ha de redactarse en arm onía con el nuevo Código de Co
mercio que actualmente se discute por los Cuerpos Colegisla
dores, no puede haber dificultad ninguna ea aceptar la forma* 
si paree© conveniente, para plantearla en  el momento oportuna..

La Subeemisión opina unánimemente en esta cuestión im ~  
portantísimOí y  cree querealizado su pensamiento ó estable©!-
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da la  reforma que propone, han de ser muchas las dificultades 
q̂ue fácilmente se resuelvan, grande el número á8 litigios que 

se eviten, mucho el tiempo que se gane y considerables los 
gastos que se economicen por parte de las empresas y de los 
remitentes, que constantemente y por causas vam s tienen que 
buscar en los Tribunales de justicia el medio de resolver sus 
cuestiones.

Sobre un punto concreto referente al procedimiento se ocu
pan muchas de las reclamaciones presentadas en la informa
ción, principalmente la de la Asociación para el fomento y 
producción de la naranja, de Alcira; la del Sindicato de Zara
goza, y  sobre él ha de decir algunas palabras la Subcomisión: 
nos referimos al abuso que se comete por las empresas para la 
xectific&ción de los talones.

Sucede que las empresas pueden rectificar las tarifas á la 
llegada de las mercancías si en la estación de origen se cometió 
al facturarlas algún error en su perjuicio, y que este mismo de
recho se concede & los remitentes cuando el error se cometió en 
perjuicio suyo. Hasta aquí están equiparados los derechos de 
las empresas y remitentes; pero nace una desigualdad irritan
te, un privilegio-insostenible en favor de las empresas desde el 
momento en que éstas, cuando el perjuicio es suyo, rectifican 
el talón á la llegada y no entregan la mercancía si no se paga 
el porte, no con arreglo á lo que el talón marca, sino con arre
glo á la tarifa que debió aplicarse; mientras que cuando el per
judicado es el remitente, se le exige el pago de la tarifa indebi
damente aplicada, no la qu3 se le debió aplicar; y sólo cuando 
la Compañía lo acuerda, después de grandes dilaciones y gas
tos, y  perjuicios, y molestias, es cuando se le reintegra la dife
rencia que se le cobró de más.

Esto no puede ni deb© sostenerse. Si se reconoce el derecho 
de rectificar la tarifa, lo cual es un mal grave y expuesto á todo 
género de abusos, es preciso que el abono se haga lo mismo por 
las empresas que por los consignatarios desde el momento en 
que la rectificación se verifica; es decir, en el acto de entregar 
la mercancía, sin dilaciones, sin expedientes-, sin escritos, sin 
más formalidades que la de la intervención de la Inspección 
administrativarpara resolTer sobre cuál tarifa debió aplicare© 
al facturar.

Lo mejor sería, puesto que el contrato se verifica en el acto 
de facturar por quienes tienen personalidad para celebrarlo 
que se cumpliese en todas sus partes, y que en caso de error car-’ 
garan con las consecuencias empresas ó remitentes, puesto que 
pudiendo y debiendo tener conocimiento de las tarifas, sólo m 
debe á su ignorancia ó ligereza.

Y  no se diga que sería duro para las empresas hacerlas su
frir las consecuencias de los errores cometidos por sus depen
dientes aporque esto, aparte significar una infracción del Códi
go de Comercio, sería un absurdo en el orden áe los hechos. 
Los contratos los hacen los empleados de las estaciones, en 
nombre de las empresas; si aquéllos son malos ó torpes, nadie 
tiene la culpa más que ellas mismas. Tengan empleados d ili
gentes y honrados, y no se verán expuestas á esos riesgos.

Inútil es decir que los representantes de las empresas no 
se conforman con el criterio anteriormente expuesto.

RECARGOS.

Falta un punto que tratar con arreglo al programa, el cual 
'■ W d e  1a"ih1SSorlifipbYtahbiá: él que se refiere á los recargos es

tablecidos sobre las tarifas.
Conviene hacer antes su historia para proponer la solución 

más procedente y más ajustada á derecho.
Por la ley de 85 de Junio de 1864 se creó un impuesto, re

cargando con un 10 por 400 el producto obtenido por las em
presas en las tarifas de viajeros; y por decreto de $9 de Diciem
bre de 4866 se cedió á las mismas empresas, para que lo apli
caran al pago de intereses y amortización de los valores crea
dos por las mismas, ó que se creasen en lo sucesivo para aten
der á sus necesidades.

La cesión deteste impuesto, que representaba, según se verá 
más adelante, una cantidad importantísima, se concedió por 
dicho Real decreto á las Compañías que llevasen á cabo la fu
sión de líneas, ya en explotación, ya en construcción, forman
do grupos cuya longitud no bajase de 1.000 kilómetros, y  á las 
de las vías que fuesen á cuencas carboníferas.

Ocurre en primer término la duda de si todas las Compa
ñías españolas han utilizado esta cesión y  si todas las que se 
aprovecharon de ella se encuentran dentro de las condiciones 
del decreto. Es de presumir que ni una sola habrá dejado de 
hacer suya la cantidad que les haya correspondido, y  es muy 
probable que solamente algunas, muy pocas acaso, habrán lie- 
vado á cabo ,1a fusión formando grupos de una longitud de 
más de 4.000 kilómetros.

Si esto es así, surge desde luego la duda de si hay Compa- 
ñías que han cebrado el impuesto cedido por el decreto de 25 
de Diciembre de 4866 sin deber cobrarlo, y si por este motivo 
los intereses públicos se han perjudicado, privándose el Esta
do de un ingreso que podía haber disminuido los déficit anua
les de los presupuestos desde aquella época.

No entra en el propósito de la Subcomisión examinar la 
conveniencia del decreto de 4866 ni siquiera su legalidad; pero 
cree de su deber llamar la atención del Gobierno sobre la m& * 
ñera como se han aplicado sus disposiciones, y sobre el abuso 
injustificado que se ha cometido al consentir que todas las 
Compañías hayan hecho suyo el importe de ese impuesto, 
cuando según el párrafo primero del art. 2.* del mencionado 
decreto, sólo algunas tenían derecho á cobrarlo. Ese decreto 
tuvo un fin patriótico y levantado, á pesar de su inconvenien
cia y de su ilegalidad: el de estimular la fusión de las líneas, 
el de evitar los perjuicios que causan al Estado y al comercio 
esa multitud de Compañías pequeñas, pobres, sin elementos y 
con desmesurados privilegios; el de hacer un esfuerzo para 
acercarnos por el único camino posible á la unificación de las

tarifas; poro fuerza es declarar también que eso fin no se ha 
cumplido, y que después de publicado siguieron las cosas en el 
mismo estado en que antes se encontraban, pues fuera de la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante bien pocas son 
las que han hecho algo por la fusión.

Precediendo con estricta justicia el Gobierno deberá exigir 
el reintegro de las cantidades que por este concepto tienen per
cibidas algunas Compañías; pero 1& Subcomisión, atendiendo 
lo grave de la medida, teniendo en cuenta la situación econó
mica en que se encuentran la mayor psrfce de los ferrocarriles 
españoles, é inspirándose en el criterio da equidad que ha pre
sidido todos sus acuerdos, se limita á exponer cuál es el estado 
de la cuestión para que el Gobierno proceda después según es
time conveniente.

Habiéndose privado el Gobierno de un. considerable ingreso 
por virtud del decreto ds $5 de Diciembre, no tardó mucho 
tiempo en bascar medios de suplirlo, y por la ley de presupues
tos de 23 de Diciembre de 4872 se creó un nuevo recargo de 10 
por 400 sobre el importe de las tarifas, y se estableció un de
recho de registro á los trasportes de mercancías, encargos, ga 
nados y equipajes por cada talón que se expida ai facturar. Ese j  

40 por 400 se aumentó con un 50 por 100 en los presupuestos I 
de 4874 como impuesto extraordinario de guerra; de modo que 
el recargo se elevó al 16 por 400.

En la actualidad, pues, las tarifas de viajeros por ferrocar
r i l  están gravadas en un 25 por 100: 10 per íOO para las em
presas y 15 por 100 para el Estado, y las de mercancías, equi
pajes, etc., en un tanto proporcional á su importe.

Cuando todos los elementos productores del país levantan 
su voz contra las tarifas de los ferrocarriles y piden con insis
tencia su rebaja; cuando no hay medio más eficaz de favorecer 
la riqueza pública que es el de la economía en las tarifas; cuando 
el país entero pierna que mientras no se resuelva el problema 
de la rapidez y economía en los trasportes no entrará nuestra 
agricultura y nuestra industria en un camino de verdadero y 
seguro desarrollo; cuando nuestra industria ruinera, la princi
pal de España, apenas puede vivir porque los gastos de. conduc
ción son muchas veces superiores al valor da la mercancía; 
cuando en la información parlamentaria no se ha presentado 
un solo documento en que no se proteste contra lo elevado de 
esas tarifas; cuando, en una palabra, los ferrocarriles españo
les son los más caros del mundo, no se conciba cómo h&ce 47 
años se sostenga este impuesto para regalarlo á Compañías; 
no se explica cómo se autoriza el aumento de los tipos legales 
dé las tarifas sin otro fin que el de darles una subvención 
constante por ellas mismas recaudada.

Y  no se crea que es insignificante la suma, pues resulta, se
gún datos oficiales, que lo que las Compañías tienen ^recibido 
por este concepto desde Enero del año 67 asciende á la suma 
de 70 millones de pesetas próximamente, cantidad que en el 
porvenir tomará mucha mayor importancia, pues á medida que 
va aumentando el movimiento irá creciendo la recaudación.

Se dice por los que defienden, no la ilegalidad, porque esto 
no puede defenderse nunca, sino la conveniencia de conservar 

"en todo su vigor él decreto de 25 de Diciembre, que ese recaigo 
se cobra sobre el trasporte de viajeros, y que en este concepto 
no perjudica las mercancías. \Inocente sofisma! Las tarifas de 
viajeros influyen tan directamente ó más acaso que las de 
mercancías en el movimiento mercantil da un pueblo.

Los comerciantes que viajan con sus géneros; los industria
les que se trasladan de un punto á otro para realizar sus ope
raciones; los que estudian las necesidades áe los mercados y 
los inventos; los comisionados que van á los centros producto
res para comprar las primeras materias, y  los que van á los 
centros de consumo para vender sus productos; todos éstos, y 
muchos más, están en constante movimiento por los ferrocarri
les, y no m exageración asegurar que el 80 por i 00 de los que 
usan ese medio de trasporta lo hacen por necesidades del co
mercio, por exigencias de la industria ó por bien de la agricul
tura; es decir, favoreciendo siempre los intereses públicos y tra
bajando para aumentar la riqueza del país.

A  la Subcomisión no incumbe informar sobre si es posible, 
conveniente ó necesario que el Estado deje de percibir el 45 
por 400 sobre las tarifas de viajeros que tiene como ingreso en 
sus presupuestos, aunque bien podría demostrar lo exagerado 
de esa cifra, comparándola con el 40 por 405 que cobra Francia 
y coa el 5 por 400 que cobra Inglaterra; pero dentro de los l í 
mites del encargo que se le-confió, bien pueden afirmar los que 
suscriben que la cesión del-10 por 400 de recargo sobre las ta
rifa» cedido á las Compañías por el decreto de 1866 es ilegal, 
injusto y  abusivo, y que debe desaparecer corno satisfacción que 
se ofrece ¿ la opinión pública, indignada a ate semejante privi
legio.

Y  no ha de habsr ninguna dificultad para hacer esto. Por 
un decreto se cedió el impuesto; por un decreto puede supri
mirse dentro del más estricto derecho, sin temor de violentar 
los más Severos principios.

Y  las Compañías es seguro que no han áe sufrir con esta 
medida gran quebranto en sus intereses, porque si dejan de 
percibir los 5 millones que recaudaron en el año último 
por este concepto, encontrarán una compensación, en parte al 
menos, con el aumento áe recaudación por consecuencia del 
mayor movimiento; porque es sabido que con-la baja en los 
precios de trasporte aumenta la circulación, como la baratura 
en el comercio aumenta sietoore el consumo. La Compañía de 
los ferrocarriles-áe Madrid ^-Zaragoza y Alicante, en el in for
me remitido al Ministro de Fomento en 27 de Octubre del 
año 4876, dice que merced á las rebajas hechas en las tarifas 
se ha desarrollado la producción industrial y  agrícola en Es
paña en tales términos, que en sólo 40 años se han aumentado 
los trasportes de 500.000 toneladas á 900.000: véase cómo los 
hechos demuestran elocuentemente la certeza?-de nuestra afir
mación.

La Subcomisión ha discutido detenidamente el punto refe
rente á los recargos, yacordó por unanimidad it/.fc.rma.r sobre la  
conveniencia do pedir al Gobierno la supresión áe wdos ellos: 
el que cobra ei Estado y el que recaudan las Co-iuteias, porque 
ese sería el medio más seguro, más eficaz, mis práctico y más 
inmediato de que las tarifas de viajeros se red ajaran m  un 25 
por 400, y por consecuencia, que el comercio obtuviere desde 
luego una ventaja positiva y cierta.

Varias redamaciones.
Otras muchas reclamaciones aparecen en te  i o -, documen

tos que ha, j'x minado esta Subcomisión , y q .H. fe ¿unan parto 
deí expediente de información parlamentaria ; u. o ya por *a 
imposibilidad en que se encuentra de hacerla cargo de todos 
ellos, ya porque algunas son injustificada» y t e t e  absurdas, 
ya también porque el informe no puede exiend^rv' i  t-dos los 
puntos & que se refieren, es ocioso hacer de ellas im estudio do- 
tenido y minucioso. Sin embargo, como no deja áe tratarse en 
algunas asuntos trascendentales é importantes, y como en otras 
se plantean problemas difíciles y complicados, Atándose datos 
ihteres&otss y curiosos , amarete evidente la ce nv m i é  o d a  ú q . 
decir algunas palabras sobre aquellas que p a r m á s  dignas 
de atenderse.

En primer lugar, nos encontramos en la infor*.nación con 1» 
petición de los fabricantes de harinas de Burgos, con la del 
Centro industrial do Gerona, con la da la Diputación provin
cial de Oviedo, con la de la Industria harinera rk Barcelona, 
con la del Centro industrial y Mercantil de V¿vl m ron la 
del Ayuntamiento de TardienU, con la del Ayum-amiento de 
Carboneros, con la del Fomento de la producción nacional do 
Zaragoza, en las que se pide principalmente qu# s* rebajen Gas 
tarifas para el trasporte de trigos y harinas.

Es problema que hoy se discute con empeño por todos dos 
hombres de Estado y por los que sa consagran ¿¿ «studiotde 
las cuestiones económicas el de abaratar los art,: ■ de p r i
mera necesidad para evitar los conflictos que sur ; /i ,.or -con
secuencia de las malas cosechas y para mejma-i w f.ondittióní 
del obrero, hoy en España bastante'precaria por itegracia.»

La rebaja en los derechos de importación de las semillas 
alimenticias; la protección directa é indirecta qm concede á 
la agricultura; la reducción en el pago de derechu/ da consu
mos; el aumento de vías de comumcacióa, non medios
que se emplean para aquel objeto; pero ningún v . eficaz, nin
guno menos combatido, ninguno tan positivo e > > i& rebaja, 
en las tarifas de los ferrocarriles, que so ¿ e termino
los encargados de distribuir esos productos en *, país. Si 
el trasporte so hace con prontitud y eco comía, i > correncia 
ha de f:er mayor en los puntos consumidores i la baratura 
tiene que venir necesaria y lógicamente.

Este medio no sólo favorece al consumidor, ,- :■! que, favo• 
rece también al productor, colocándole en coate;jucs más fa 
vorables para poder competir con la importen* u., g ra n je ra . 
El productor tiene hoy una rebaja en los derechos úc Aduanas, 
no tanto porque la gran cantidad de cereales qn o p teu ce  en 
©1 extranjero determina su baratura en los mu*., te , cuanto 
porque los gastos con que tiene que recargar^ „ las cir
cunstancias especiales del país los encarecen t. > v manera 
considerable. Mientras Barcelona, por e jem j /u .le llevar 
para su consumo con mayor baratura los trigos» Odesa.que 
los del centro de Castilla, claro es que preferir; Miélica y no 
dejará de importarlos.

No es del caso citar casos prácticos p*r& denvu -mr la, des
igualdad que existe en las t&rifas para el te s . r •*, los gra
nos ni lo absurdas que son alguaas de ellas, \- . ' mti& ha
cer interminable esta Memoria; pero si la Oo‘/« y el Go
bierno quieren fijar su atención en esto punto * notísimo, 
estudien las exposiciones citadas anterioraie»í , ncontra* 
rán en ellas cuanto se necesita para formar u r i , ¿xacta da 
esta Interesante cuestión. A  la Subcomisión r>* con reco
mendar la necesidad de que, ya rebajando t e  legales,
ya uniformándolas, ya estableciendo tarifas ce r - \e% se aba
raten los trasportes de los trigos y harinas, > > ’*.¿ rteu ios
medios para llevar este artículo con economía r» -m m  ,s de los 
consumidores para que puedan adquirirlos xms barstox.

Sobre las carnes y pescados puede decirte "u mismo 
sobre les trigos y harinas. Abarátense los trasporta*, y sobre 
todo unifiqúense los tipos de percepción, ca te  los cuales hay 
una diferencia de 4 á 5, y el consumo de esto* -.mpomnte» ar
tículos se generalizará en beneficio de las clase*; abajadoras y 
del país entero.

Es evidente que nuestros carbones de vierte no pueden 
competir con les extranjeros por lo que cuesta. s? as porté; y  
es también sabido que si esta importantísima, i - t e ín a  espa
ñola no ha llegado al grado de perfección q m  o 4n  alcanzar 
no se debe á otra causa que á lo costoso que sor- \o% medios*de 
comunicación. Debe estudiarse también la ro^v rutee rebajar 
las tarifas para el trasporte de carbones.

La Liga de contribuyentes de Albacete y ..yumfcamiente 
deHellín se quejan de que la empresa del Mucho t e  no cumpla 
las condiciones del pliego con arreglo al cual tu tu  o la subas
ta de la línea de Albacete á Cartagena; el A y utamíQnto'di 
Tobarra pide que no se cobre por dicha Comq&rte t e  43 kiló 
metros más de recorrido que se construyeron ni autorizar l  
variación de la vía de Albacete á Cartagena, porque á eso s 
comprometió; reclama además que salgan de Albacete y no d 
de Chinchilla los trenes para aquel puerto, y que se consiruy 
la doble vía, según está obligada por el contrato. La Asociació 
para el fomento y defensa de la naranja de A je te  pide, enfti 
otras cosas do que se ha ocupado ya este informa, que el m  
mentó que so autorizó á cobrar en las tarifas íU Tarragona 
Barcelona por el camionaje en eses úhíma eu p te  no se exij 
en adelanto, porque construida la última e^aelóu se llevó 
cabo el enlace de t e  líneas y no hay qn:) ve í í t e r  urasbord
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L *  L ife  de contribuyentes de Santander desea que no se apli
quen por las Compañías diferentes tarifas, según la mercancía 
ta y a  consignada á los particulares ó á las agencias comercia- 
t e  de los ferrocarriles, porque esta diferencia anula el comer
cio mi comisión sólo para favorecer dichas agencias.

Y  por último, la misma Asociación quiere que desaparezca 
el abuso que se cometo en los puertos trasportando siempre 
coa preferencia á las mercancías de los particulares las de las 
mismas empresas, siquiera aquéllas queden abandonadas so
bre loe muelles, expuestas á toda suerte da peligros y de eon- 
trariedsdes.

Todas estas reclamaciones son dignas de tomarse en cuenta, 
Uiifi? para reformar los reglamentos, otras para buscar los me
dios de abaratar y unificar las tarifas, y otras para hacer que 
t e  Inspecciones exijan con energía el cumplimiento desús de
be-reí á las empresas y denuncien cuantos abusos cometan.

De un punto- ñntú 'vamos á ocuparnos que, si no indicado 
en v i programe, es de la mayor importancia m  concepto de los 
que suscriben: de la constitución da un Consejo ó Junta per» 
m&nento de ferrocarriles, que, á semejanza do i o que hacen en 
nuestra Admimstracxóa oíros d* la misma i mióla, aconseje a l 
Gobierno sobre los ivsÁioz de lie -w  i  cabo la unificación de 
t e  G rifas; informa s-'bre la Isgalidr.d y conveniencia de con
ser w  las especióte ;; contratos particulares existentes; dé su 
opinión cuando b s  Oo:a paute sol-cite:.}. establecer otras nue
va. ,̂ é intervenga, en una palabra, en todo aquello que se re- 
fíar© á la ejecución de la ley do íes?oeauriJes y al cumplimiento 
de los pliegos da condiciones.

Sisa inferir agravio á ninguno de los Jefes y Oficiales del 
Ministerio de Fomento, porque declaramos que todos ellos han 
procedido siempre inspirados por el mejor deseo y  sin otro es- 
tím ido que el de cumplir bien sus deberes, bien pueda asegu
rarse que Ja diversidad de criterio entre los que han estado 

¡  la c a d o s  á resolver «obre las difíciles y complicadas cuestiones
tes ferrocarriles?, ha d io  Ja causa primera, la principal de la 

•Cfi r-p'ir ación, del caos que existe entre la legislación y de les 
qns boy todos lamentam s y que tan directamente sufre 

Qi ar mírelo.
Y a  hemos visto que es muy frecuente encontrar disposicio

nes contradictorias sobre un mismo osunto; que con una faci
lidad suma m  destruye un principio legal ó se prescinde de un 
trt& a io  del pliego de condiciones por medio de una simple 
R eal orden; que sin motivo se fundan privilegios odiosísimos ; 
en favor de algunas empresas, y que por razones triviales y  ’ 
asesquinas se despoja el Estarlo de las facultades de que no po-
cü& ni debía despojarse.

Pues bien: de todo esto nadie as responsable o t e  que los re -' 
presentantes de la Administración, que coa buena fe, repeti
mos, pero con notable ligereza y sin el estudio necesario han 
tesaedfco arduos y difíciles asuntos, pocas veces con el firme 
propósito dé que la ley fuese respetada y de que los intereses 
públicos no sufrieran perjuicio alguno.

Y  esto que decimos del público i o decimos da las empresas 
m im a s , cu jos intereses, puestos en manos de una Adminis- 
I r t ó b i  poco reflexiva y nada prudente, están constantemente 
comprometidos.

Tía Consejo Ó una Junta que intervenga en todas las cues
tione» que m relacionan con la vida y movimiento de los ferro- 
C R m te, que informe al Ministro que fia de resolver, que vigile, 
«?©• a r m a r io ,e l cumplimiento de lo? contratos, que armonice 
te re la c io a e s  en^re iss empresa;?, el público y  el Gobierno, y  
qpc proponga la  m ili lad de las tarifas üegrimente establecidas 
•vitaría  gran número de abusos de que se ocupa este informe.

oómo habría de constituirse este Consejo? Sería indis- 
treoión suma indicarlo siguiera, porque es asunto este que 
m ejor que nadie pus de resolver el ilustrado y digno Ministro 
de Fomento: basta á la Subcomisión indicar la conveniencia 
t e  que se establezca, esta reforma, á la cual no se opone ningu
na ley, ni ningún compromiso, ni ninguna práctica, ni ningu
na c^avenit-ncic,

RESUMEN.

E l presente informe,.más extenso de lo que se propusieron 
los que lo suscriben, se ha sujetado en cuanto ha sido posible 
el programa redactado por la Comisión, y ha prescindido de 
t r a t e  otras arduas y difíciles cuestiones que se relacionan con 
la  ri-la de nuestros ferrocarriles y que influyen poderosa- 
8 L<*&ta m  el desarrollo de nuestro comercio, en el bienestar de 
nuestra industria y en el progreso de nuestra agricultura: todo 
cu&si'o en el se díc?, con más ó menos extensión, con ma
y a r ó menor claridad., pero con exactitud y precisión, se refiere 
á  t e  tarifas reducidas, único punto ce estudio señalado para 
«ate tp»bajc*

Ahors, y  para- terminar* conviene que resumamos en pocas 
Enees cnanto, «a te ja  expuesto, y que precisemos as soluciones 
fu e  ee proponen.

Primera* L as Comp&ííí&s de ferrocarriles pueden reducir 
Ebremente sus tarifas generales sin alterar las condiciones da 
aplicación. Dé eit&s aducciones deben dar conocimiento al 
&Qm*poo* aunque no necesitan su pe?miso para plantearlas.

tSsgmda* Qumi®  estas reducciones se nacen entre determi- 
t ó . s  estacione» é  para a rr ia s  mercar.cías, las tarifas se lla
man especiales, establecerlas necesitan también las em 
presas sujetarse á í-as coaliciones generales de aplicación y 
cumplir con mt® fin las obligaciones que se indican en esta 
Memoria. No podrán ponerse en vigor estas tarifas sin estar 
previamente aprobada-? por el Gobierno.

Z'i™-irro. Las tuk \2 ? com b^nadas tampoco pueden estable
cer •<? :In cumplir6 * A ricri jicote los preceptos de 1a. ley y sin 

y.¡ pre^It o- G -hierro. Para las tarifas combinadas 
60  ̂ jihytic' a" , s-e proponen ciertas reformas lega-

' la  4 ,, : rao'1'k .s  de fcnoe&rriles y á los re-

Cuarta. Los contratos particulares pueden hacerse libre
mente. Los beneficios que se conceden por elfos á un remitente 
deben hacerse extensivos á ios que lo soliciten, siempre que 
éstos se comprometan á cumplir todas las condiciones del con
ta to , menos la de llevar el máximum de la carga, que deberá 
reducirse á un vagón completo.

Quinta» Las condiciones generales de aplicación deben 
cumplirse siempre mientras no se pacta expresa é individual
mente lo consrario entre las empresas y los remitentes.

Sexta. Los gastos de carga y descarga deben pagarlos siem
pre las empresas, así en las tarifas legales como en las redu
cidas y especiales. Los de almacenaje se pagarán por los remi
tentes ó consignatarios después ¿s trascurrido al plazo que se 
fije m  los reglamentos para su entrega.

Séptima. Deben ser atendidas las reclamaciones presenta - 
das, de que especialmente se ocupa este informe. E l procedi
miento para las reclamaciones sobre cumplimiento del contra
to debe sujetarse al Código da Comercio, mientras que en el 
acto da celebrarlo no se pacte someter las diferencias que ocu
rran á amigables componedores.

Octava. Deben desaparecer todo:? los recargos, porque con 
olios se aumentan en muchos casos ios tipos de las tarifas le
gales, y  en todos se encarecen los trasportes en perjuicio del 
público.

Novena. Debe constituirse un Consejo ó Junta de ferro
carriles, que se ocupe de armonizar las leyes y los reglamentos 
y proponer la derogación da todas las órdenes y  decretos que 
anulen ó modifiquen la ley ó alteren los pliegos de condiciones. 
Este Consejo ó Junta deberá informar al Gobierno siempre que 
se solicite el establecimiento de una tarifa especial ó la cele
bración de un contrato, sobre si con ellos se infringe la ley ó se 
lastima algún interés público ó privado.

Madrid 88 de Mayo de £883.*=B. Maisonnave.**José G. V i-  
llanova.— Francisco Prieto.

A D M IN ISTRA CIÓ N  C E NT R A L .

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Estado de los expedientes de indulto correspondientes d las Au
diencias territoriales resueltos durante el segundo trimestre 
de 1884.

3 § |  e s i?  s S  s ?si.®  g®.  ̂ § £ «g
Soír* 0 0 1»®** ©S#n 5 « g a £ g c£.q % -0

ALBACETE. g l®  ?S*g T -  S j*
? s* :  ̂ * a & s* S3 * £ * m Ŝa• 00  # Pc& mwJ% •»* «• • CD • CD

Atentado.................. ....... •.. 1 » % 9

Homicidio............ 5 s 6 »
Disparo... . . . . . . . . . . . . . . . .  8 % 3 %
Lesiones 5 » 6 »
V ioiacíón....................... .. 1 » i  »
Amenazas.................. .. 1 & i  »
Bobo.............................. i  » i  »
Hurto........ ..............................  í  o 1  »
Estafas......................... .. i  » L 9

T o t a l . .................. 81 8 84 %

BARCELONA. — —
Atentado.................. * 1 » i
Desacato..................... ............ 4 » í  ®
Denuncia falsa.................... .. 1 » i  »
Prolongación de funoiones. * i  © 1
Homicidio.............................. 4 1 4 1

T o t a l  . . . . . . . . .  7 5 7 8

BURGOS. " «—
Contra -los derechos indivi

duales.................. » 4 » |
Atentado.. . . . . . . . . . . . . . . .  2 i  g ■ 4
lujurias á la Autoridad... .  » i  * 4
Falsificación do dce.umentos

públicos........ ......................  i % 1 %
Homicidio. . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 % 1
Disparo........................ .. % » 3 » ■
Lesiones............................... .. 4 í  4 i

E s t a t e . . . . . . . . . . . . . ......... 1 i  i  1

T otal................. í5  9 16 19

CÁCERES. — —— — —
Usurpación ds atribuciones. i  » 7 »
Malversación.........................  1 » 1 »
Parricidio..............................  1 » 1  » 1
Asesinato................................ 1 » i  » i
Homicidio.................... .. i  1 4 4 I
Disparo................... ................  2 » % „ 1
Lesiones.......... * ................ .... 1 b 4 » ¡
Robo y homicidio.. . . . . . . .  » 1 » 4 |
Estafas............................... .. 1 » 1 »

T o ta l .................  9 % %

CORUÑA» — —  -ti _  --
Atentado.............. . 4 » 6 s
Homicidio.............. .. 2 1 8 í
L e s io n e s ............... .. 2 1 £ % ¡
Allanamiento demorada... % » 3 »

T o t a l . iO % 13 3

H 0* w 

§

W

H

f s

I I

. r f

i í

i ? ?
? ? *

: ? ?
I I
: 5

u

: 0

GRANADA.

Atentado...............................
Falsificación de documen

tos pú b lico s..........
Malversación.................. ..
Asesinato.............. ...............
Homicidio..............................
D isparo,,................
Lesiones............................
Rapto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Allanamiento de m orada...
R obo.......................................
Contrabando.........................

4

1
1
1
4
4
1
1
4
%
1

&

»
£
£
8
9
9
9
Eí
»
9

4

£
£
4
4
3
£
£
2
2

£2

9

»
i
i

9
»
»
9
9
9

T otal ............. 18 5 35 5

SEVILLA.

Contra ©1 libre ejercicio de
cultos..............................

Sedición ~ .
Atentado............................
D e sa c a to .................. .
Falsificación de documentos

púb licos............................
Prevaricación.............
Malversación.....................
Homicidio............................
Disparo..................................
Lesiones.................................
Robo.............................
Hurto, o.-...............

£
£
3 
%

£
1

7

4 
2 
2

9
s>
£
0

»
9
»
1 
£ 
9 
e
9

£
£
4
2

£
£
a
8
4
5 
2 
2

1»
9
£
0

*
9
0
£
£
»
»
»

T o t a l . . 30 3 84 8

MADRID,

Lesa Majestad..............
Atentado.». . . . . . . . . . . . . . .
Desacato........ ........................
Expendición de m o n e d a

fa ls a .....................................
Falsificación de papal se

llado. . . . . . . . .
Falso testim onio.............
Uso indebido da nombre. •.
Malversación........................
A sesinato......... ....................
Homicidio............................
D isparo .................................
Lesiones........................., .
Allanamiento de morada. •
Robo...................................... •

| Hurto...................................
i Imprudencia tem eraria...«  

E s ta fa s .. ................. *............

i
5
8

£

*
1
9
£
4  

£0
5 

15
1
3
2 
» 
7

»
£
9

«

£

1
9
1
9
2 
2 
9 
o
9
£
£

£
5
3

£

»
£
9
£
4 

£2
6 

£9
£
8
2
9
7

S>
í
9

i
9
£
D

í
9
%
%
E>
Xt
0
£
£

T o t a l . . . . . . . . . . 59 £0 66 £0

OVIEDO,

"Rebelión. * ............................ ‘
Falso testimonio................ ..
Homicidio.. . . . . . . . . . . . . . .
Disparo..................................
Lesiones............. ..............
In ju ria s.................................
Hurto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B
i
8
£
£
í
1

£
9
9
9

1» .
0

D
£
3
2
2
£
£

£
»
»
»

»

T o ta l ........... 8 £ 10 £

PALMA.

•Robo.. 1 £ i £

PALMAS. ■

Homicidio,. . . . . . . . . . . . . . .
L esiones................................

1
1

»
D

i
1

9
»

To t a l . * . . . . . . . 2 » 9

PAMPLONA,

A t e n t a d o . . . . . . . . . .

Homicidio, . o ....................................

D isp a ro ... .............................
Lesiones ...............................................

Allanamiento da morada».. 
D efrau d a ció n .... ........................

1
0 
4  
3 
£
1

9
»
£
9
9
9

£
6
6
4
£
1

»
9

£
9
0
9

T o t a l , . . ; . , » , . 15 ' £ 19 £

v a l e n c i a .

Exacciones ilegales... . . . . .
A sesinato..............................
Homicidio........................ .....
Disparo.......................
Violación............... .
Suposición -de parto .. . . . . .
Detención ilegal . . . . . . . . . .
Am enazas................. ...........

£
4
8
4
1
9
£
£
£

- »
- 9

£
j» , 
£
»
B
»

i
4 

10
5 
i
9

1
£
£

a

£
a
4
»
»

T o t a l 21 2 24 2

(Sigue á la pág. 420.)
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VAM.ADOMD.
Contra el libro ejercicio de

Desacato...............................
Falsificación ¿a documentos

públicos.............................
Denuncia falsa............... ..
Infidelidad en i a custodia

de documentos.................
Desobediencia. . .  *..............
Cohecho!...............................
Homicidio......... • • • • ...........
Disparo.................................
Robo...................................
H u rto ...............................

»
4
•»

2
&

4
9

4 
7
5 
2 
»

4
4
4

*
4

»
4
»
»
9
•
i

»
5
»

3
9

4 
»
4
7
8 
2 
9

! 
....................................................

T o t a l ................. * 22 6 27 6

ZARAGOZA. 
Atentado............................... i » 4 »
Rxpendición de m o n e d a  

falsa............................ .. 4 9) 4 9

Falsificación de documen
tos públicos...................... i 4 4 i

Infidelidad en la custodia 
de presos........................... 1 » 4 9

Malversación....................... 2 e 3 9
Asesinato............................. 4 9 4 9
Homicidio............................. 3 4 5 i
Disparo................................ 3 » 6 9
Lesiones......................... 4 7 9

Robo y homicidio................ 9 4 9 i
R obo..................................... 4 4 5 i
H urto.................................... l » 4 9
E s ta fa s .. ..................... ... 1 9 1 9

T o t a l ................... 26 4 36 4

RESUMEN.
.

A lb a c e te .... ...................... 21 2 24 8
B arcelona....................... 7 5 7 6
Burgos................................. 15 9 16 19
Cáceres................................. 9 8 15 2
C oruña ............................ 40 2 18 3
Granada................... .. 48 5 35 5
Madrid............... ................... 59 40 66 10
Oviedo......................... . 8 4 40 4
Palm a............................ 4 4 4 4
Palm as............................. . 2 9 8 »
Pamplona............................ 45 4 19 4
Sevilla....................... ........... 30 3 34 3
Valencia........ ...................... 21 2 24 2
’Vall&aolid....................... 82 6 27 6

.Zaragoza............................. 26 4 36 4

264 53 329 65

Madrid 30 de Julio de 4884.
11

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de la  Deuda pública .

SECCIÓN 4.º
Relación  de los créditos de los ramos que á continuación se ex

presan que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las faenas que se dirán, ó por 
R eales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
de 1809, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de » 
creto de 12 de  Abril de 1881.

NEGOCIADO 8 *

Número 8.977-77 del expediente.— Acreedor primitivo pa~ 
fronato fundado en el convento de Trinitarios de Salamanca

f :>r D. Julián Delgado; apoderado Doña Clara Hervella, por Doña 
eiieiana Macías y sus hijos. Procede el crédito del ramo de 

¿documentos no recogidos: su importe rs. vn. 192.063 60 cénti
mos. Se desestima la instancia por estar confirmada la cadu
cidad del crédito por Real orden y Real decreto sentencia, y 

¿además porque la retención solicitada sólo pudo hacerse á peti
ción del Juzgado. Acuerdo de la Dirección de 3 de Junio de 
¿881.

Núes. 64-650 del id.—Acreedor primitivo parroquia de San 
Mieoiás de la Villa, de la eiudad de Córdoba; apoderado Don 
José Sidro Surga, representante de D. Francisco Osuna. Pro- 
«cede el erédito del ramo de documentos no recogidos: su im
porte rs. vn. £70.688. Real orden de 6 de Mayo ae 1884 dene
gando ha admisión de la demanda contenciosa, interpuesta con
tra  la é* £0 de Mayo de 1881, que oonfirmó el acuerdo de cadu
cidad di?l expresado crédito.

Núm. £.303-70 del id.—Acreedores primitivos Sres. Admi
nistradores de las capellanías vacantes de la diócesis de Sevi - 
jla y de las fábricas de Jas parroquias y da las iglesias del A r
zobispado, que reclamó D. Fernando Domingo López. Proceden 
los créditos de los ramos de bienes secularizados y obras pías. 
JPer Real orden de £9 de Abril de 1884 se confirma el acuerdo 
Jle  caducidad de los expresados créditos.

Núm. 598 dei id.—Acreedor primitivo capellanía fundada 
QK>r Doña Marta Garay en la anteiglesia de Amoravieta; 
.apoderado D. Dámaso López. Procede el erédito del ramo de 
o tra s  pías: su importe rs. vn. 6,923, con sus intereses. Caducado 
d e  conformidad con el aft. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 3 de Junio de 1884.

¿Vúm. 674 del id.—Acreedor primitivo capellanía fundada en 
Momnlbán por Gonzalo Ruiz de la Oliva y Francisco Toledo 
■ V illarjcal; apoderado D. Manuel María Olarte. Procede el cré
dito deí ramo de bienes secularizad s: su importe rs. vn. 3.069, 
¿bou sus intereses, Caducado de conformidad coa el art. 1* de

la ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 3 di 
Junio de 1884.

Núm. 697 del id.—Acreedor primitivo la fábrica de la igle 
sia parroquial de San Vicente de Sevilla; apoderado D. Joaquíi 
del Corro. Procede el crédito del ramo de obras pías: sn im 
porte rs. vn. 17.000, con sus intereses. Caducado de conformidai 
á lo dispuesto por la ley de £1 de Julio de 1876 en su art. 7.1 
Acuerdo de la Dirección de 3 de Junio de 1884.

Núm. 696 del id.—Acreedor primitivo capellanía fundada po: 
D. Diego Griialva en la parroquia de San Vicente de Sevilla 
apoderado ü! Joaquín del Corro. Procede el crédito del ramo di 
obras pías: su importe rs. vn. 30.760, con sus intereses. C&du 
c&do de conformidad á lo dispuesto por la ley de 19 de Julii 
de 1869. Acuerdo de la Dirección de 3 de Junio de 1884.

Núm. 655 del id.—Acreedor primitivo capellanía colativa 
fundada con el título de Nuestra Señora y San José en h 
ermita de Montiel; apoderado D. José Real y Osuna. Pro 
cede el crédito del ramo de bienes secularízanos: su impor 
te rs. vn. 64.460, con sus intereses. Caducado de conformidai 
con el art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de 1¡ 
Dirección dé 3 de Junio de 1884.

Núm. 4.640 84 del id. — Acreedor primitivo patronato* 
fundados por D. Francisco de Lora en la villa de Urda 
apoderado D. Francisco Carrillo y Villarejo. Procede el crédití 
del ramo de obras pías; su importe rs. vn. 414.435 de capital 
con sus intereses. Se desestima la instancia por falta de recia 
mación en tiempo hábil, con arreglo al caso del art. 51 de li 
instrucción de 31 de Diciembre de 1851. Acuerdo de la Direc 
ción de 6 de Junio de 1884.

Núm. 4.612 84 del id.—Acreedor primitivo Doña Luis? 
Serrano Alonso; reclamante D. Joaquín Olbés Zuluags. Pro 
cede el crédito de varios ramos: su importe rs. vn. 429 546 8- 
céntimos. Se desestima la instancia por falta de reclamación ei 
tiemoo hábil, con arreglo al art. 16 del reglamento^ de 17 di 
Octubre de 1851, Acuerdo de la Dirección de 05 de Abril de 1884

Núm. 4.112-70 del id.—Acreedor primitivo la Junta pro 
vincial de Beneficencia de Sevilla; apoderado D. Manuel Ma 
ría Alvarez. Procede el crédito del ramo de documentos ni 
recogidos: su importe rs. vn. 495.450‘86 cénts., con sus intere* 
ses. Caducado con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 /  de la le; 
de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 6 de Junii 
de 1884.

Núm. 989 antiguo del id.—Apoderado primitivo Deán ; 
Cabildo de la Iglesia Catedral de Cartagena, por la obra pú 
del Racionero D. Lorenzo de Sevilla; obra pía de D. Fran 
cisco Arguisóla, obra pía de Antonio Coello, Fernando de Ij 
Cueva y Francisco Guevara; obra pía de Francisco Moñatones 
memoria de D. Juan y D. Ginés Guerrero; fábrica dé la  Iglcsií 
Catedral de Cartagena, y obra pía del Racionero D. Pedro Dieg< 
Campos; apoderados D. Felipe Sánchez del Arco y D. José Ma
ría López. Procede ei crédito del ramo de documentos no reco
gidos: su importe rs. vn. 768.603. Caducado con arreglo al ar
tículo 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 6 de Junio de 1884.

NEGOCIADO 3 /
Expediente núm. 9.295 de la Deuda del personal.—Doñi 

María Georgi, pensionista de gracia, Madrid: crédito 3.214 rea
les 54 céntimos; reclamante no consta. Por acuerdo de la Di
rección general fecha 9 de Junio del corriente año se declara 
la caducidad del expresado crédito, como comprendido en los 
artículos 7.* y 13 del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y lej 
de 9 de Julio de 1869.

Idem núm. 14 380 de íd^ id.—Doña Cristina Pérez, Montepíc 
civil, Madrid: crédito 3.464 rs. 6 cénts.; reclamante no consta 
Caducado en igual focha en virtud de hallarse comprendidc 
en las mismas disposiciones.

Idem núm. 56.077 de id. id.—Pascual Penedo, marinero de] 
bergantín Guadalete, Departamento de Marina de Ferrol; re 
clamante no consta. Caducado en igual fecha en virtud de ha
llarse comprendido en las mismas disposiciones.

Mem núm. 57.739 de id. id.—D. Gabriel Bravo, Coadjutor 
de la Fregeneda, Ciudad Rodrigo: crédito 1.043 rs. 10 cénti
mos; reclamante Doña Francisca de la Iglesia Marz&lo. Cadu
cado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en el art. 7.* de 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 2 de Julio de 1884.«*=E1 Subdirector primero, En
rique de Linaceros.^V.® B.*=*E1 Director geneial, Retes.

D irección  d e  la  C aja  g e n e ra l d e  D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 

por esta Caja central en 20 de Diciembre de 1869 con el núm e
ro 17.903 de orden, por valor de 6.285 escudos (13.212 pesetas 
y 50 céntimos), á nombre de los albaeeas testamentarios de Don 
Juan Porccll, por renovación de un depósito á plazo de un año, 
que fué constituido en la sucursal de Sevilla con el núm. 871 
de registro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presenta en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia deque están tomadas las 
prícauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses d^sde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario y  
Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á io dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 29 ide Julio de 1884=*»E1 Director general, Eduardo
Q  o Y»»í A  a  T P r tlw f t i l n  V  J  *7Q

Fábrica N acional d e l T im b re .

El 22 del actual, á las doce de su m añana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para la adquisición de 600 ca
jones de madera de pino que so conceptúan necesarios durante 
el corriente año económico para envasar los timbres engoma
dos que se remesen á las Administraciones de Contribuciones 
y Rentas.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á enterarse del pliego de condi 
ciones que estaré de manifiesto en esta oficina todos los días 
no feriados desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 4 de Agosto de 1884.=El Administrador Jefe,Fran
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección g en era l de B eneficencia y  Sanidad.

Circuí aves.
Resultando de las noticias comunicadas á  este centro por 

el Cónsul de España en Cette que en aquslla población se ha 
declarado el cólera morbo asiático:

Visto el art. 35 de la ley de Sanidad y la  orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general, de conformidad con la orden de 8B 
de Junio último, ha acordado se consideren sucias las proceden
cias de: citado puerto que se hayan hecho a la mar después 
del 26 de Julio próximo pasado, elevando á 10 días de cuaren« 
tena de rigor los siete que, como puerto comprometido, sa im 
pusieron por la mencionada orden de 28 da Junio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agesto 
de 1884.=»El Director general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador de 
la provincia marítima de....

Resultando de las noticias comunicadas á este centro por 
el Ministro Plenipotenciario de España en Roma, que $¿n las 
provincias de Génova, Porto Mauricio y Tarín (Italia), se han 
presentado varios casos de cólera morbo asiático:

Vistos el art. 35 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874; esta Dirección general ha acordado ge con
sideren sucias las procedencias de los puertos délas provincias 
de Génova y Porto-Mauricio, y comprometidas las de los de
más puertos de Italia que se hayan hecho á la mar después 
del día 26 de Julio últim o, debiendo sufrir 10 dias de cuaren
tena los buques de las referidas provincias de Génova y Porto* 
Mauricio, que no hayan tenido accideute á bordo y 45 en otro 
caso; y siete de cuarentena, igualmente rigurosa en lazareto 
sucio, los que vengan de los demás puertos de Italia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1884.*=*SI Director general, E. Ordóñez.o*Sr. Gobernador d© 
la provincia marítima de.....

A D M IN IST R A C IÓ N  PR O V IN C IA L .

Administarción del Correo Central.

DÍA 4 .

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 55 Adrián Carreras.—Barcelona.
56 Agustín Fernández.—Coruña.
57 Bernardo Jiménez.—Alcorcón.
58 B&ldomero Olio.—Tolosa.
59 Ciríaco Gutiérrez.—Cedilio.
60 Concepción Palomino.—Sin dirección.
61 Director Escuela Bellas Artes.—Coruña.
62 Emilio Notario.—San Sebastián.
63 Eduardo Carr&cina,—Ocaña.
64 Filomena Estébanez.—Carab&nche!.
65 Francisco Rico.—Corral.
68 Josefa Lafuente.—Orevillente.
67 José Reyes.—Cádiz.
68 Juan Benítez.—Burgos».
69 Manuel Fernández.—Zaldíva?.
70 María. F. Becomund.—Toledo.
71 Rafaela Hoppe.—Escorial.
72 Ricardo Martínez.—Torralaguna.

Madrid 5 áe Agosto de 1884.=*Ei Administrador, B arto lo  
mé [Romero LeaL

Gabinete Central de telégrafos.

DÍA 4.
Relación  de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios en este día.

Estación de origen. del destinatario. Domicilio.

Central.

Sevilla............... Carmen Maroto. . . . Sin señas.
Motril.................. Euseblo Mandes. *. Barquillo, 3o.

Plaza de la Villa, 4* 
Barrionuevo, 3.
Sin señas.

Riela...................
Vüiiadolid............

Conde Suinbserton. 
Sebastián Sánchez. 
Ramón Lorente... .Já tiva .......... .

Vigo... .......... .. Viuda Schontz........ Idem.
El Pardo... . . . . . Francisco Cuesta». Leganitos, 46.

Salamanca.

Sev illa .... . . . . . . Carmen Maroto.. . . Geya, 5.

Puerto Santa Ma
ría ....................

Chamberí*

Luis Palacio Ax&ña. Castillo, 8.

Madrid 5 de Agosto de 4884.*»Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
No habiéndose reunido suficiente número de Sras. Con

eejales para la sesión de este día, el sorteo da la Junta munici
pal que en Itt misma debía haberse verificado tendrá efecto em 
la sesión que se celebraré el miércoles próximo 6 del corriente, 
á las cuatro de la tarde, en cumplimiento del art. 104 da la ley 
Municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 dé Agosto ae 1884.~=Por ausencia del Excelentí -  

simo Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Jacinto Carrillo. —-&

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
GERONA.

D. Juan Adón García, Teniente del batallón reserva de Ge
roña, núm. 22, Juez fiscal de la Caja de reclutas de esta zona 
militar.

Habiéndose ausentado del punto donde tenía pedida su re* 
sidencia el sustituto para Ultramar Buenaventura Morato R©~
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Tira, natural de San Fello de Torrelló, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado al ser llamado para su con
centración;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan. 
cas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de San Martín de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de iO días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Gerona 6 dé Julio de 4884.=*E1 Teniente, Fiscal.
«08«~M

g r a n a d a .
D. Ezequie! Rodríguez Velasco, Alférez del segundo b&ta- 

•~Hón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Habiéndose ausentado dal pueblo de Benagalbóa (Málaga), 

donde residía en situación de licencia ilimitada como proce
dente del Ejército de Cuba, el soldado del primer batallón de 
este regimiento José Garrido Cedit, á quien estoy sumariando 
por no haberS9 presentado á pasar la revista anual al batallón 
depósito de Málaga, á que se hallaba afecto;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primar edicto al referido soidado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Triunfo de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro dol término de 80 
días, contados desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Granada 9 de Julio de Í884.«~E! Alférez, Fiscal, Ezequiel 
Rodríguez. 8084—M

D. José T&illefer Paniagua, Alférez de la tercera compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44. •:

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la quinta 
compañía del expresado batallón y regimiento! José Merlo E x
pósito, á quien estoy sumariando por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual ante la Autoridad que co
rresponde, y considerándolo por lo tanto desertor; ^SHH j §

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole el 
pueblo de su naturaleza ó ?ganto donde resida para que se pre
sente al Alcalde, quien dará conocimiento al Gobierno militar 
de Granada, para que dicho individuo pueda ser interrogado; y 
encaso de no presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde Ja publicación del presente edicto, se seguirá la causa 
y  se le juzgará en rebeldía. ü

Granada 40 de Julio de 4884.«José Tailiefer. «083—M

D. Ignacio García y Gómez, Teniente del batallón de caza
dores de Cuba, núm. 17. ...n

Hallándome instruyendo sumarié de orden superior al sol
dado de la quinta compañía da este batallón Cristóbal Escalo
na Conde por el delito de no haberse presentado oportunamen- 

' te al mismo, habiendo abandonado el pueblo de su residencia, 
Hijas (Málaga), sin la competente autorización é ignorarse su 
actual paradero;

Usando de las prerrogativas que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército para estosj4casos, por 
el presente cito, llame y emplazo por segundo edicto al referido 
soidado, señalándole el cuartel de la Merced de esta capital, 
donde deberá presentarse en el término de «0 días, á contar 
¿erde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Granada 14 de Julio de 4884.=*=Ignacio García. 8085—M

D. Elias Rodríguez Martín, Alférez de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por este 
segundo edicto al soldado con licencia ilimitada Antonio Gál- 
tez  Puertas, á quien estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado á pasar la revista anual al batallón depósito 
de esta capital; y de no verificar su presentación ante dicho 
teU  en el término de 80 días desde la publicación del presente 

jterk  juzgado en rebeldía.
Granada 44 de Julio de 4884.—Ei Fiscal, Elias {Rodríguez.

«086—M

D. Salvador Caballero y Amador, Capitán graduado, Te
niente, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería 
de las Auxilias, núm. 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la quinta 
compañía def segundo batallón de este regimiento Francisco 
Fernández González, afecto en la actualidad al batallón depósi
to de Madrid, núm. 8, á quien me hallo instruyendo sumaria 
en averiguación de los motivos por los cuales no se presentó á 
pasar la revista anual;

Usando de las facultades que en estos conceden las Reales 
Ordenanzas á I03 Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo per tercer edicto s i referido soldado, señalán- 
le la guardia de prevención del cuartel del Triunfo de esta ca
pital, donde deberá presentarse dentro, del término de 10 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse se continuará el suma
rio y se le sentenciará en rebeldía.

Granada 44 de Jalia de 4884.«®Salvador Caballero.
«087—M

D. Elias Rodríguez Martín, Alférez de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado con licencia 
ilimitada Francisco Martín Jiménez, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado á pasar la revista anual 
al batallón depósito de esta capital, adonde es afecto;

En uso de las facultades que conceden á las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
este según ¿o edicto al expresado soldado para que en el tér
mino de «0 días, desde esta publicación, se presente al Jefe 
del batallón expresado; y de no verificarlo será juzgado en re
beldía.

Granada 44 de Julio de 4884.*=*Eí Fiscal, Elias Rodríguez.
«088—M

D. Juan Amedes López, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería cíe las Antillas, núm. 44, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de Frigiliana (Málaga) el soldado de 
la quinta compañía dei primer batallón de este cuerpo Fran
cisco Ramos Ruiz, natural dei expresado pueblo, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haberse presentado & pasa? la 
revista anual, con arreglo á lo prevenido en el art. «30 del re
glamento de 8 de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á I03 Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai referido individuo 
para que se presente al Jefe del batallón depósito de Málaga ó 
en el cuartel de la Merced de asta ciudad, donde deberá pasar 
la indicada revista, en el término de 40 días, á contar desde la 
publicación de este edicto; pues de no verificarlo en el plazo 
señalado será juzgado en rebeldía.

Granada 14 de Julio de 4884.—Juan Amedes. «089—M

D. Manuel Puya y Ruiz, Capitán graduado, Teniente de la 
tercera compañía del segundo batallón del regímientoinfaate- 
ría de las Antillas, núm. 44»

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo por el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, al 
soldado dei segundo batallón de este regimiento Luis Alvarez 
Fernández ea us3 de licencia ilimitada, á quien ins ruyo su 
maria por falta de presentación á la revista anual, para que se 
presente ante el Jefe del batallón depósito de Málaga, donde se 
hallaba afecto.

Granada 45 de Julio de i884.~»M&nuel Puya. «090— M

D. Salvador Santos Ruiz, Alférez de la tercera compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44.

Ea uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden como Juez fiscal de la sumaria que contra el soldado 
Manuel Beaítez Gutiérrez me hallo instruyendo por el delito 
de faltar á la revista anual reglamentaria, por el presento se
gundo edicto cito, Hamo y empkzo al expresado soldado, para 
que en el término de «0 días se presente ante el primer Jefe 
del batallón reserva de Málaga, adonde es afecto; y de no veri
ficarlo sera juzgado en rebeldía.

Granada 46 de Julio de 4884.-«Ei Fiscal, Salvador Santos.
«094—M

D. Migari López Oamacho, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de las Antillas, nú
mero 44.

Habiéndose ausentado de esta capital, de donde es natural, 
sin el permiso competente el soldado de la quinta compañía 
del segundo batallón del expresado regimiento José Cara Váz
quez, á quien estoy sumariando por no haberse presentado á 
pasar la revista anual al batallón depósito de dicha locali
dad, al que se halla afecto, en uso de licencia ilimitada; y como 
los individuos que se encuentran en estos casos son declarados 
eomo desertores y perseguidos como tales con arreglo á lo que 
dispone el art. «30 del reglamento;

Usando de las facultades quo las Reales Ordenanzas conce
den á loa Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo ai citado soldado para que ea el término 
de 30 días, a contar desde esta facha, se presente en el cuartel 
de ia Merced de esta plaza á responder á s is cargos; de no 
efectuarlo se i© seguirá ia causa en rebeldía.

G ra n a d a l de Julio de 4884.«E1 Alférez, Fiscal, Miguel 
López. «093—M

D. Tomás Reyes Fernández, Capitán graduado, Teniente del 
segundo b&taiióa del regimiento infantería de las Antillas, nú
mero 44.

Habiéndose ausentado da esta capital, donde se hallaba en 
uso de licencia ilimitada, el soldado de la quinta compañía del 
primer batallón del expresado regimiento Domingo Vázquez 
Romera, natural de Granada, á quien estoy sumariando por el 
delito de no haberse presentado á pasar la revista anual al ba
tallón depósito de esta capital;

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan* 
zas en estos casos á loa Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado De- 
mingo Vázquez Plomera, señalándole esta Fiscalía, calle Lava ’ 
dero de la Cruz, núm. «0, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el términc 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Granada «3 de Julio de 488 ¿.«Tom ás Reyes. 8098—M

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. José Ponce de León y Bailaras, Ayudante Interin» » ,  

primer depósito de caballos sementales del Estado de Jenss? 
la Frontera, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán f u 
neral del distrito.

No habiéndose presentado á su llamamiento el soldada $#•-• 
este depósito y del reemplazo de 4883 por el cupo de San 
nando Joaquín Castillo Argüelle, á quien estoy procesabais 
por dicho delito;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene cob^>" 
dida en estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el pres^so*!^* 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á Joaquín
tillo Arguelle, señalándole el cuartel de la Cartuja de 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del U t - '  
mino de 40 días, que se cuentan desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y d* no comparecer en el referido plazp M>:/ 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo é # ' 
guerra correspondiente, sin nris llamarle ni emplazarle 
ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia 
todos.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 4884.«Ei Fiscal» Ja»^: 
Ponce de León.=«Ante mí, José Peña Mateo. «097—M

LEÓN.
D. Miguel Rodríguez Lucas, Capitán graduado, Tapien te 

regimiento caballería de reserva, núm. «0, y Fiscal n a m k t ó ' ' 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero de Eleutorio Fernández Gar&h&r 
soldado en situación do segunda reserva, perteneciente á 
regimiento, natural de Aceira, parroquia de S&ota Eulalia- 
Perueño, en la provincia de Oviedo, contra quien me hallo 
fruyendo sumaria por el delito de no haberse presentado á pau
sar la revista anual correspondiente al mes de Octubre último

Y usando de las facultades que en estos casos conceden lm  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presea*#' 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto á E.euterio Férná&te^ 
García para que ea el término de 40 dias, á contar desds 
fecha, se presente ea el cuartel da la Fábrica, en esta ciudad $#'■• 
León, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no v e r ifi
carlo en el referido plaso será juzgado como desertor &f$ 
Ej ército.

León 8 de Julio de 488L«Miguei Rodríguez. «098—M

Juz ga d os  de p r im era  in sta n cia .
CÓRDOBA.—DERECHA.

D. Rafael García Vázquez, Doctor en Jurisprudencia, Jm s 
municipal, y accidental de instrucción del distrito de la Der#-- 
cha de esta ciudad.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en los w  
tos de abintestato promovidos de oficio por muerto de C r is t i  
bal Salfanct, conocido por el Alemán, he mandado se cito f  
llame de nuevo á los que se crean con derecho á heredarle para* 
que comparezcan á deducirlo dentro del término de «O 
contados desde la inserción de este edicto en la Gacüta db 
drid; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hay» Jsw 
gar en derecho.

Dado en Córdoba á 1.* de Agosto de 4884.«R. García V te~ 
quez.^El Escribano, Licenciado Rafael Pelíitero. 338— 5

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instar*-*- 

cía del distrito del Congreso de esta Corta, refrendada por ^  
actuario que suscribe, se convoca á junta general de m ttedm m  
de la quiebra del comerciante en esta plaza D. Pedro Eíorz, q®¿- 
tendrá lugar el día 46 de Agosto próximo venidero, á las w m  
de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, situada »  
k  casa titulada de Canónigos, sita en la plaza de las Sálem e 
número 3, á fia de tomar acuerdo sobre las proposiciones 
convenio presentadas por el quebrado.

Madrid 31 de Juito de 1884.—V.* B.*«E1 Sr. Juez, Greg&rfc 
V icenW E l Secretario, Antolía Valdés. X—Ü iJ

MÁLAGA ALAMEDA.
En virtud del presente se cita y emplaza a los que se ©r®SKtf 

coa derecho á los bienes quedados por fallecimiento' de D, 
cardo Puente y Molina, que le ocurrió en esta ciudad el di® W  
de Setiembre de í875, para que dentro dei término de 39 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este ecüss&r 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan con los documentos 
acrediten el que crean asistirle en los autos de abia téstate? pj?s«~ 
movidos á instan cía de D. Eduardo Puente y Molina, te to*  
parte que se ha presentado hasta la fecha; bsjo apercibirm e^ 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya ln$nc 

Dado en Málaga á 44 de Julio de 4884.«Por mandada gfes 
3. S., Francisco Pascual. 33$ p

PONTEVEDRA.
D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia de la tm » 

dad de Pontevedra.
Hace saber que D. Pascual Pardo de 1& Peña, Cura dé 

Eulalia áñ Meira, en este Arzobispado y  partido judicial, nate-& 
de San Cristóbal de Couzadoiro, distrito de Ortigueira, esy :-i 
de Abril de 474« fundó una capellanía de presentación y  f&Uy. 
nato de legos bajo la advocación de Santo Domingo de Gusas 
en Meira, dotándola de varios bienes consignados en e s c r ita  
pública que en la misma fecha fué otorgada ante el Escrsm a 
D. Andrés de Moreda. En 44 del propio mes y año la Auteri 
dad eclesiástica aprobó y confirmó la fundación erigiente*^ 
cha cap&llanía á titular y colativa y  espiritualizando les 
nes donados. Estos par escritura de «3 da Mayo de 47«4 
pasó á U del Notario D. Rafael Pereira da los Santos, í 
agregados y sustituidos uasox-poro-trospor el mismo fur**
En 4 de Enero de 4740, y aaU B. Diego de la Iglesia, 0I X *  
Pascual Pardo otorgó test&oa&tsto ratificaste Ja fandacM^-J
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la expresada capellanía; y para ei goee de la fundación Indi
cada, el expresado D. Pascual Pardo de ia Peña llamaba ten 
prisasr lu&ar á. Juan Pardo da la F<¿ña y sus hijos y demás 

I descendientes, £6gú¡i estaba determinado por las leyes patrias 
¡ para la sucesión en los vínculos regulares de España.

El Procurador D. Manuel C&squeiro, á nombre de Salvador 
Casal Trasaccos, José y Josefa Mandín Tr&sancos y Manuela 
Tranancos Díaz, vecinos el primero de 1» parroquia de San Cris
tóbal da Coimdoi.ro, y los demás de San Salvador de Couza- 

| doiro, en ei partido da Ortiguéira, fundándose en que sus ré- 
¡ presentados son los próximos parientes del fundador por ha
llarse en el sexto grado de parentesco con el mismo, formuló la 
oportuna demanda, solicitando se declare en su día que los so * 
bredichos son los más próximos parientes del fundador y los 
que tienen derecho & la adjudicación de los bienes de 1?. funda
ción, llamando previamente por edictos, en la forma establecida 
en los artículos 1.107 y 1.108 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á los que se crean con alguno para que comparezcan á ejer
citarlo.

En vista de dicho llamamiento, el Procurador 0. Manad 
Ferreirós, á nombre de Manuela Yáñez Pi?ña, de la parroquia 
de Celtigos; Andrea Gómez, de ia de Senra; Luisa Gómez y Jo- 

i sefa Domínguez, de la do Ladrido, en si término municipal y 
; partido do Ortigueira, se personó al expediente, solicitando se 
! declare á sus representados con derecho á los bienes do la ca

pellanía de que se trata, por hallarse todos en el sexto grado 
de parentesco coa el fundador, á excepción do la Josefa que lo 
está en el séptimo, y se personó también el Procurador D. Eu
logio Fonseca, representando á Vicenta de Castro y Fraga, ve
cina de Meira, por creerse con derecho á los expresados bienes 
de la capellanía; no pudiendo por hoy manifestarse el grado de 
parentesco con el fundador por no haber producido el árb&l 
genealógico.

A medio del presente edicto y en cumplimiento de lo man
dado se llama por segunda vez y por el término dy dos meses, 
«contados desde la fecha de la publicación en la Gaceta de Ma
drid, á todos cuantos se crean con derecho á loa bienes de la 
capellanía de Santo Domingo de Guarnan, fundada por el Don 
Pascual Pardo de la Peña, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo erusse Juzgado; b*jo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará ei perjuicio consiguiente.

Pontevedra 14 de Julio de 1884,«Miguei L. de Sá.*= Anta mí, 
Martín Ri&l. X—Í 8i

SANTIAGO DE CUBA.—SUR.
Doeíor Ib Francisco-Belmente y Cárde^a^, Juez de primar a 

instancia del distrito Sur de esta ciudad y su partido judicial.
Por este edicto, que se publicará &a el Boletín oficiri de esta 

provincia, ea-el dt» Palma, islas Canarias y en la G aceta de 
Madrid, se*cita y llama á lo s que se orean con derecho á here
dar áD . Pedro Rodríguez y Martes, que so dice natural de la 
isla do P&im?4, en Canariae, y de 4% años, para que comparez
can en este Juagado en el término de dos meses á deducirlo 
con los documentos que justifiquen el parentesee.
®  Santiago de Cuba 4 de Junio de 1884.~s.Dr. Francisco Bel» 
montp.—Erasmo Regusiforos. 337—P

N O T IC IA S O FIC IA L E S

S ociedad  in m o b il ia r ia  d e  c a p ita liz a c ió n  
y  do  a m o rtizac ió n .

El 30 del actual, 4 las di?z de su mañana, en domicilio 
social, Rambla de Sañta Ménica, 8, principa, y ante Notario, 
llevara á cabo dicha Sociedad un sorteo público de títulos, sé
rica A  y F*

Barcelona i.* de Agosto de 1884.»*Por el Administrador 
Delegado, ei Consejero, Secretario genera), Francisco R. de 
Moneada. X-—178

Dirección general de C orreos y  T e lé g ra fo s . 
Según loa partes recibidos, ayer llovió en Cuensa.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

■ 0 a  las porte* remitías pos la Afeaima&tófei pSsstóyaJ is  
Iatervensién del Mfemdo fe  $$m m  y VI» 

*Ck fe-.polfcfa urbana, resultan ser los prsdos ortlfefes 
fe m el día dtf ayer los «iguiente»'*

Mar»? fev***,.da'i<3G 4 % pesetas ®i ftílegramo. 
lá-jsa *b mv&*m9 d® V$% 4 8 pesetas el MIwgfwm. 
lfes& f e  tornara, de 4*50 ¿ 5 pesetas $1 kilogra^»®, 
ítem  fe  ofeja, de 4*80 4 i ‘80 pesetas el kilogramo 
Feeiuo añejo. dé % 4 8*80 peseta» el kilograirae.
h.m éñt da §f50 4 4 pesetas el kilogramo 

ds #3® 4 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 4 1*90 peseta^ ¿i kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo, 
arroz, fe WO 4 0*80 uesetas el kilogramo.
Lcntajaeife-.iJHSÜ 4 0*66 pesetas «1 kilogramo, 
barbón vegetal, da 0*80 4  &%% pesetas el kilogramo.
Ifem mineral, de 003 4 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de *ak, de 0*07 i  9H$' pesetas el kilogramo, 
labúa, de 1*05 4 4*30 oe»SÍas«I kilogramo,
Fa%tas,-de 0*44 i  #85 peseta» el kilogramo, 
te a it*  fe £‘40 4 4*80 pesetas «1 litro, y fe 10 4 11 «1 ñm&*- 

BU**
?&** fe  W 3 4 0*84 peseta el litro, y fe 7 A 3 el feaaHto* 
Frttvalao. fe  #75 á '0*80 Mesetas el litro. y  fe  6‘®0 i  7*50 ei 

tecali tn?.
Marea degolladas. — Vacas, 468. — Canoeros, o8&, — Terne

ras, 70.—Ovejas, 198.—Total, 898.
ira foso ;en kilogramos. ............    89.208*250.

Precios é fas tsM^sros^
Vaso, da 1144 á. 1*57 prssetái kilogroauu 
Carnero, de 1*25 á 1*28 pesetas kilogramo.

. Oveja, de l ?02 á 1*13 peseta* M iom m e»

Jel f* rU  rsmiUé» p®r m ÁiminUPrmián prindp&léfa m m w m t  
I ¿ m tr ie t *$mísm &w fas prH m tos rmmia&os m  $$M mpttiml 

m  él M% is  my** fas ñgm m us:
..

I tféirn-* |  Fsatw 4t r«<sa«4asié& | 2>tm« &&&*.

M o d o . . : 1.828-40¡ ü o m o s . .......... *J  6303-
Ségovia. . . . . . . . . . .  1.686 251 Mataderos. . . . . . .  J  11.025aT4
korte.. 2 8*9 331 Mostenses... ,  - . .  ,1 »
Bilbao n o J  1.192*16 f Fábrica del g as . , .  f »
A r a g ó n 970-98¡ Imperial J  3i8'96-
Valeneia 2 213 06 ¡ |
Mediodía.   •»i 7.946 51 p ¡
GiuáadReal.  2.012-691 Totas, J  32.06914

M&í j M 4 de Agosta fe 1 ^ 4

Bolsa de madrid
Cotización oficial del día 5 de Agosto de 1884, comparada con M 

del día anterior.
*

rOMDOSFÚBUGW.
Día 4. Día 5.

perpetua al 4 por 4 interior... 60 8^  60*20-10-?5
«to p u te a d o . - » 60 40

«t » $@‘45 fin'cor.
59*0C »

S9q«8C<aoi. 614 0 CO‘30'80-64 0[0
40^0-6* 0i0-S4-40 

6O‘50-2O-?O
fe®i id. ai 4 por 4 ®S exterior......... 60-75 »

m  pu&twtiiíU, 40 o¡o »
60*25' ’ «■

ídem as^osrtixable al 4 por ? 4®    ...............  74 fco.. 74*85~"5 0*0-74‘90
no-publicado. » 75 o¡‘i»

mweno* 75 4 0 75‘30-75 0¡0-T4‘S5
no publicado. » 75 4©

billete» hipotécanos de la isla ae Uab&.. .  9Q'l o 90 25-30
Obligaciones municipales al portador, de

á S50 pesetas . . . . . . ..........................    » 7á ©x®
Basco Hipotecario.—Cédalas sd 6 por 419 

a n u a l . . . . . . . .  c . , . . . . . . . . . . . . .  4f-§20 4 02*40
Idem id.—Cédulas «.1 5 ̂ or 4 &> anual. . . .  S2 20 »
&L*̂ i»ae» d®l Bamao de l.%3»ña, s t i  ^ 0  Í72

«a?; 1?2 <qd 272

scífer© p ira n a  t o l  E@íss^«
 m u I 1 1 n  n n ir - i i i i r u r r ' i  r r - i —n r ir -T —n-n- - nnin i»i,ii iw,u'i i n . , i  WlIHIIIIIill iKilW'Wil WHi 1IJ W Hi Ifl HUI»,) l

\ t I i
ba^o. |  safe. |Ktairseza.

' RS | » |Logrofio, , . .J 4\k I »
i k o y . . . . . , ,  r » | R4 f| Loma. . . a. . 4  par. *1 »
Afie&Kte. >*. R® í - |  L ugo .  f 4|1 1 »
A.Vfí»da . . .  -1 par. i % .Málaga,. . . .  . i  par. »
Avila.. . . . . .  ¡ | % Murcia. 4 t4 .s
Zifcdiíjoa....:J- • <Í4 I * O r e a s J  ■ »

. .  X * {4 ! a Oviedo. . . . .  J 4 [I »
U j z s J  4 ?  > Ij Paienoia. , . .  ¡ 4x4 »
Bilbao.. . . » J  -RS I » ( Palma Míóidi I'íS | »
^srgóg.. . « , ,  J ® f P a m p lo n a ..1 C\k »
wá-íisírea. • . . .  | l{H . | » || Pontevedra. 1 5¡i s
Cádi?:..........J  pa* - | * f¡ Móus.. . . . . . . !  pa?. »
Sartagcua... par <1 ¡ |  Salamanca,. J  4|4 s
C;&si@Úóa.v. .  4 ¡4 | • * |i S.Seb&süáa J . 4 ¡8 »
^Tadad áe$L¡ ¿ i| S a n ta n d er J  4j8 ' »
•^érdoha.... 4¡4 •« |  SU.CrusTfBd pajr„ »
¿oirwta   Srg |  Santiauo. . , .  par, »
"ucaca-. . . .  . .4 |j SogoviA,.. . .  , i¡$ s»
^iTO?.» v . . « .  4 h  % |  Süv iil& . , . , . •  4(5 s
f e y o a a . . . . .  R-4 y r o ñ a   . t\k  »
sli|ó».   par. a |  Tarragoa-;. 114. »
.-ramada.. . ,  4^4 ¿r |  Ter uel — R4 »
$fcadád»j$.Yft. 4^  í, gT o led o .., . . .  $\% &
i&jro  ?]4 v » Tudeia. . ,  Rl  $
i l m c l v a , ?>ár. b V a Ion c í a . , RS |  »
duMsa, . . . .  R-j » • Valladoüd... 4t i  »
aésu.t . par, § Yigo   2tB »

í Froat.’1 p s i\  i V itoria.« . . .  %\% %
» ¡I 7*m ora,. . ;  J  4t  ̂ »

¿.ferida «„ , . „  4?i » á 4iS »
- 4iS '

I d i i ü  i i t ? a n j s w ^
Pakís 4 Da AGOSTO.

| Deuda jp'£rp, ai 4 por 4 0© ext. á 60 00.
I Mc'.m íá. ícl i n t e r i o r . á  59 4¡4.

^ i ? * ®  I Iderw aaiürb ai 4 por 4 ©0 . . . .  á », ,  i g por , O0 d l-lejPi0ft _ . .  e w á .»
i  Deuda amort. ai 2 por 4 0 0 . . .  á 44 íf*.
|  Obligacioeesí de Cuba, . . . . . .  i  '■ 4® 1*00.

&  t i t e é » *  ^  ^  % ,  r  •  6  7 8 f0 9 .
*m **" ^ - ^ ^ - ’ a t ia p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*50.

«cawdidafes i a g i a a w . * 4.00 4«1*6..

t e M c s  tófíiaiím  pímmm
á 9© días focha, áms.. 47s55-«0.

? trí» , I. »6ho día» vfste, fr„  4*9® 1¡2 d.

O b se rv a to rio  do M ad rid ,

Obse^aciones meteorológicas dd día 3 da Agosto de Í884.
^«w>>-K*\**iW y<a8W M * « £ ® m 'r3w « s s « B e « K a # w * ^ ^

■ 8rB2srs.^/t2:^2iAi

K ttüÍRSU t^jfeír. ¿  5 ^ 3$ ,  |

$ é® 708 05 |  49 4 | 46® ' NNTE. jBri»*-. C ^oub»
0 J© la m.* 7O8;f»0 I 26 8 ?' ^  v Nfl,.  - Des pelado

«f fe ld í* .., 70783 ? 3v« i 2<-2 >S aM iga¿Casi desp*
2 706-22 Í 34‘® jOIiO. i,jVi«»soNuboso.
«4*1.* U  J  70620 f Vi8 4 f í 8*0 . VHris» .. ?M. nuboso.
9 fe l * 7 0 7 ‘27  ̂ *r© : SSE V.e fie. ¡Cubeto.

fex *!3r«. á U  27*6
ríiñ-Lv.fc f- « » «. * » .  ’i *, r, ■**<!> >. 4-» s  Í. 5 ■» «  o « »  » » «*»•* ■»' r  -f *  i* ■» *  «* 4 7*4

»'*ifíí*r*ŝ ,í̂ íái. •>h * wf?«»•« ■» v<i>*t »*«>**•* 19 6
fe ños 'Mf&W&i fe 'U 43'©'

4 ;^  «na ndsui... . o -  «t©-
Tj-íf^rfe^a ,     , 4®'0

ó l^uríeh.i«.*. «.o.,. »o- , '46«
Idem m í n i m a , í ó u ,,. . ,7-, ■ , **- . «6 3

sos

f  «k >cidoS fe l  vi*at« m  Itss muntairs* kmm ikfi

b&jfeMéislda iú. ( a i l í i t u a t r o s ) . 3 *  
41tsa ja id. sea  r e sp ^ ^  á k  sasúSa siaisal, á i ^  au w®

dfl ’ i* fi©ChC . . O « .  *.« o» 0 9 a ».* < -*• ''fr* 0 «
m, fas últimas M kmss lmñtmfá$*h& « « •  19

Despacho® tdegréfíem recibidos m  d Observatorio de Madrid 
sobre t i  estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la manana, y en Francia é Malm á las dete- 
el día 8 de Agosto d& í 884.

i i'iiiiiii—«iiii— ni irni mi niiiimwml WBKBnoMBMSS-’
Mwte fa^y©r*-f mtm* ¡

i. íiM | | . jfe&F- &tm»
|««aíe«:-1 I ^mí9t M  «¿«te. 4c fe ^  

«üaril..í«««rs5sS I ^  |
srt*»aBíS®JSWíSBS*®#^ 8 (W^y^vÍMHí-wjMv. |» » w o » « ! i ib b |  » X K « u t« ñ i  (  '/>=Ü1W.»Wt-r.c

I. artife»I 762*5 -1 11 -s IN . . . . . .  j'Calxaá. Isasi «ub.*. Tranq *
B i lb a o . , . . ,J  785 2 f  2i*9 JN O ..6J id o m ..iC u b ier to .. Idem .
O viedo .  •  • .  •  I ' 1 ¡ i
€armfii*l7M.). 782*9 I §2-6 JENJL. I ld em .. Brumoso., Idem.
JSaatiagó.«**.-| 765‘7 S 4-6*4 M '» .|ld « K . ¡C&sidesp.0 a
Orc%ac>.«.»- 766*3 |  $50 NE. .* J íd w »  . .  Despejado. »
Pcatevedra.l 78 -̂  ̂ § s^*3 1 N O .... ‘Idem« .páem  ..  . »
Vigo . » . . . . .  •  76$*íí I s e ‘9 SO . « . .  Brisa . .  Qui d@sp.# fraaq

%«irta.. .  .̂ J  769*3 27*2 E ., , . ,  Viento. Al*, nubes. Idem»
(3Y.L 760*9 25*3 N N S ... .Brisa -fM. nuboso ídem.»

¿ á ceres ... . .  706‘4 30'8 ÍS ,„ ..„ , V iento4 Calajes.... »
Y 753*2 y Í S , . . . . .  Caima Jcujb ierte .. »

^ F c r a ,{7 ^}j. 762*7 . 27‘7 E-.-,.», ¡.Viento. A!, nuboso. Tranq.-*'
S ev illa . .  - ,> 759*9 35‘0 m e .. . . .  fC&lma . [Nuboso..., » '
tarifa 78«*o 23 - O • E„ „., „. |V /  fte . jDespej&do. Agitad»,
M á laga ...* , 765*2 28*5 [SE... V ien toJ id et»    ífcra^
G ranada..*..! 764*5 26‘S , Calma. Níüíoso. . .  »

Cartagena..;! 764‘6 23‘5 NE..¿« ídem . .  despejado. Llama.
Alicahtc •«* A- 784*8. S2̂ @ | SE.. , .  Brisa - ¿ ¡Idem . . . .  Rizada.
Uwfa í 783*3 25*0 ENE.. * I d e m .. . . ,  »
falenda ■ - 764*4 ■ I 28‘0 SB . . .  Calma Nuboso...
? o l m a . . . . . ' |  754*4 29*4 S S G ...  » , .¡Despojado, fronq.*'
'go?«elon&.«.-»| 764*4 . ' » NB. . » . |Calma ,|M . nuboso. »

f mml*.«*-*«[ 764*8 1 2S‘® i s . , . . i Idem . ¡Despejado. »
^áragezo*.**| » 204 NO.. . .  Idem . .¡Id e m .. . . .  »
■feria. , . .  * .  758*8 25 4 SS , . . .  ídem. . ild em . . . . .  »

752-4 ! 24*5 ' SÉ , Brisa . .  Ídem  --------  a
A a ó a 760-0 ' 93 2 E . .» . ,  ídem... 1 a
folln felid  . - 7©3 2 , 25s® ¡SO. . . .  íd c ie . .  Idem . . . . .  »

'3&l&ia&naaA 764*0 ! 30*6 S IL ....  íd a m * .! íd e m .. . . . »
•5sg«via.». ,  • 700*7 j 28*9 | E . . . . .  Idem . .  Id em .. . . .  »

M a d n d .„ ,.J  75*'5 *8-8 ) í S . . . .  Calma. I d e m . . . . .  »
Escoriai...*.,} ?f4‘7 26*2 E . . .  -Id em .-.jldem .* ... í»
i5iid-£d. Eaal.I 768*4 27*4 SE  Ídem.. ildosu ■ *
AJka««ki...,.|. 785*® 25'8 8 ..'..,, Brisa.. ¡Nuboso... »
fmrls*..,,i.* J  767 7 25*0 N . . . . . .  Idem *. ©espejado. »
fu - j - fe k .. .  J  * 45:3 S E  .... Id ep i.a flaem ..  *

M atisto.§ 767*2 ; 45*4 [ 1 . . , . . .  ídem , , ¡Cubierto. .  v
lá k d 'A ix ,  J  7s6'6 47 8 ;E!.* * ..  Viento i Despeja ♦•
fisarrlt*.. . .  J  768*6 1 48 3 E . . .  .B riaa ..‘Tempest.*. »
^ s r-u o^ íJ  765*2 |  i 8 8 O . . C a l m o .  Nudoso . . .  *
P erp iñ á n .* .f J I
S eie | 767*4 í  24 6 ¡O. <, , , ,  Id em ,. «Brumoso. .  ♦

^ARta. ••*.•«.] ■ 764 ‘9 |  28‘4 |N  . , „. J ld em '.. - Despejado. »
Nápoles. • • . .  t i a4''2 ¡N. o. .¡Brisa . í dem. P * *
Palermo.• • • | 7S2‘4 ¡ 24*2 lONO.. ICAlma. í d e m »
M aIta ..o ... J  762 8 |  23 6 NO .. , .«Idem Idem   »

ftSTnraABra.
Día 4.

Orense. . .  J  7S8‘2 245 NK. . . .  B risa .. Ate.--nubes.r »
A lb acete .... 783*9 27‘© S K . . . , • I »
R o m a ... . . .  764*6 82 5 NO . . .  Calmo.. Despejado.*
K áooíes...... 764*7 25*2 RE - . .  Idem .. I d e m . . . . . I  »
^aí© m e;4, ,  765 0 «4*8 ONO. Idem..--Idem. . . . . [  o
s o l f e a . 764*8 238 HO . ..I ld e m ..[I d e m  I »

Form»&gM2rt®.4«5 «ate:£ráa«r© los p lieg o s13 y 16“ 
del tomó l l  de Im  mm$nmU>» de Im E«ia primara aa!
TcibuU B l

A n u n c io s .

¡ i ü i A : OFICiAL D i  ESPA Ñ A  P A R A  BL AÑO © 1  
IJ  1 8 8 4 ,— Se h a lla  d e  v e n ta  en  e l d e sp a c h o  d e  l i 
b ro s  d e  la  Im p re n ta  N ac io n a l, ca lle  d e l Cid, n ú m . 4 .  
á  los p rec io s  s ig u ien tes:

PESBTA6,

P rim e ra  c la s e . , SO

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—S S  HA P U - 
^  blicaco y repartido á los señoras siiscritoros el tomo de sea- 

'tencias del Tribunia.1 Supremo, Saja segunda y tareera, primer 
semestre del año de 1883.

SANTOS DEL DIA

La Transfiguración del Smm\ y lcs Sanies Juste f? Pástor,.. ̂  
mártires*

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ju&tp.

ESPECTACULOSJARDÍN DSL BUEN RETIRO.—A las echo y trss ct tar
tos.— f&ia de San Lorenzo.—Agua y m em os .—Inter ;xxi¿~ 
dios por la banda de Mallorca*

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — a  Um 
v ueve.—Funolóñ 79 de abono.—Turno E®—Los carbm eres.—  
Viva mi tierra,

TEATRO DE REOOLFiTOS.-—A 1&3 ochp y tres erario* .—  '. 
Perico el aragonés, — Un Capitán de l® m ero0^M ckm m tini. — 
Los bandos de Villa frila,

TEATRO *Y CIRCO DE PRIOR—A las nueve.—Variada 
función, en la que tomarán parte los principales artis tas  de Im 
compañía. ,

CIRCO HIPODROMO BE VERANO. —A la?, nueve.—E s
cogidos ejercicios por los principales artistas, tomando parle  
la celebridad europea el hombre Silueta..

' r r —


